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El objetivo fundamental del presente trabajo es el análisis de la -

disposici6n contenida en el articulo 167 del C6digo Federal de Pro

cedimientos Penales, a fin de que se modifique la misma, tomando en 

cuenta que transcurrido el término que establece tal dispositivo 

legal para que opere el sobreseimiento de la causa al haberse emiti 

do la resoluci6n judicial que determina la falta de elementos para_ 

procesar a una persona, por razones de seguridad jurídica y de índ.Q, 

le práctico, limitar el término de prescripci6n a sólo un año des~ 

pués de que se pronunci6 la decisión de término constitucional. Pa-

ra apoyar la anterior prcmi::;a, creo pertinente llacer referencia a -

algunos aspectos genéricos sobre la acci6n penal, esto es en cuanto 

a su evolución como institución del derecho pC!nal y sobre las con-

cepciones que algunos estud lasos del derecl10 han expuesto par-a ----

ello, y puesto que el objetivo de este trabajo es el de limitar la_ 

facultad del Estado en cuanto ul tiempo de aportar nuevos elementos 

de prueba después de la decisi6n de setenta y dos horas cuando ésta 

señala la falta de pruebas para procesar a un indiciado, estimo ne

cesario abundar sobre las formas de extinción de la acción penal, y 

tomando en cuenta que pretendo señalar las conveniencias de fijar -

un término breve para que la Fiscalía aporte nuevas pruebas según 

el articulo 4o. del C6digo Federal de Procedimientos Penales, veo 

la necesidad para mayor ilustraci6n del problema de analizar la in,2. 

titución de la prescripción en cuanto a sus antecedentes, fundamen

tos legales, las definiciones que sobre ella se han expuesto, su 

naturaleza jurídica y quién es titular de ese fen6meno jurídico; y_ 

una vez éStablecidos todos esos antecedentes seflulnr con todu prec.!, 
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si6n. y claridad cuál es el punto concreto de an&lis1s y la conclu

si6n· a la que llego como punto de propuesta.· 

As! 1 partiendo de la base que el Titulo Octavo, Capitulo_ 

uni.co, ,d.el 'C6digo Federal de Procedimientos Penales, está dedicado_ 

al sobreseimiento, y si bien en todos los articules se habla de tnl 

instituci6n, lo cierto es que no existe precepto o dispos1ci6n esp~ 

c1fico sobre su concepci6n doctrinaria, y s6lo a través de la lect~ 

ra e interpretaci6n de las siete frocciones del art!culo 138 del -

mencionado ordenamiento legal, se puE<ie apreciar el alcance de tul_ 

figura procesal, y tomando en cuenta la seguridad juddica de que -

deben disfrutar todos los gobernados, la pretensi6n de este trabajo 

es la de sustentar con los razonamientos que expongo, lu nP.cesidad_ 

de limitar a s61o un año la oportunidad del agente del Ministerio -

Público para aportar nuevas pruebas después de que la autoridad ju

dicial ha emitido resolución en el término constitucion~l en l~ 

cual estlmó que la consignación por la que ejercitó acci6n p~nul --

dicho Fiscal no arrojaba elementos suficientes para enjuiciar a al-

guien por un delito, y pllo trae como consecuencia que alguien suj~ 

to a la potestad jurisdiccional tenga la certeza en un término de

terminado Gi h~y nuevas pruebas en su contra será enjuiciado, o --

bien que el expediente que le fué abierto ha concluido definitiva-

tnente, y por otro lado terminarla con un gran número de asuntos que 

indef inidamentc se encuentran en los juzgados sin resoluci6n alguna 

y representarla un gran beneficio para descongestionar el cúmulo de 

expedientes y estGdÍsticas con que cuentan los juzgados. 

A efecto de apoyar mi propuesta, estimo que es convenien-
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te hacer referencia.a aspectos te6ricos y prácticos que ilustrarán_ 

sobre el particular, y que desde ahora señalo de manera concreta -

para ir dando una idea del tema que presento, esto como punto medu

lar del presente trabajo y lograr as! la justificación que requiere 

toda cuestión que se proponga, con los elementos de soporte necesa

rios; para ello, establezco que la prescripci6n de la acción penal, 

constituye una automilitación que se impone el Estado para perse~--

guir los delitos o ejecutar las sanciones impuestas a los dclincue.n 

tes, pero en relación a lo dispuesto por el articulo 167 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, lqué tanto alcance tiene esa au

tolimitaci6n de justicia en esos casos?. Nuesta Carta Magna, en su 

artículo 17 establece: " ••• 'l'oda per-sona tiene~ derecho a que se le_ 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos paru impa~ 

tirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus -

resoluciones de maner;a pronta, completa e imparcial ••• 11 • Por qué -

antonces, una vez que se supone ha quedado concluido un asunto, en_ 

donde no se tiene por comprobado el cuerpo del delito y por E!nde la 

presunta responsabilidad de una persona, o bien habiéndose comprob~ 

do el cuerpo del delito pero no así la presunta responsabilidad, ~ 

resulta necesario el transcut"'so del tiempo para poder decretar el -

sobreseimiento de la causa, lo cual implica dar oportunidad al Mi-

nisterio Público de proporcionar mejores elQmentos y perfeccionar -

de esa forma el ejercicio de la acci6n penal intentada. 

La primera parte del presente trabajo, se referirá a lo 

que se ha entendido a través del tiempo por acción penal, para lo -

cual se transcribirán algunas de las definiciones relevantes aport~ 

das por destacados tratadistas, quienes dicen que ln acci6n penal -

es aquella que se ejercita con el fin de establecer la responsabili 
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dad criminal ocasionada por la comisi6n de un delito, que pertenece 

a lo jurídico y por ende nace de una norma jurídica; que es el po-

der de excitar o de requerir al órgano jurisdiccional para que se -

avoque al conocimiento de una determinada pretensión criminal; 

otros autores, visualizan a la acci6n penal bajo dos aspectos, uno_ 

subjetivo y otro objetivo, uno como el poder de actuar que compete_ 

al Ministerio Público para obtener del juez la decisi6n sobre la -

pretensión punitiva del Estado, y otro que es el medio por el cual_ 

el 6rgano ejecutivo se abstiene de la coerción directa en las rela-

cienes penales; otros más, la consideran como un derecho subjetivo_ 

y un derecho potestativo, el primero en relación al juez y el segu.!! 

do en reladón al imputado. De ello, puc-Oe concluirse que la ac--

ción penal es la fuerza que genera al proceso y lo hace llegar has

ta la meta deseada, esto es, fijando la posici6n juddica de su ti

tular, definiendo as! la pretensi6n punitiva del Estado. 

Asimismo, en esa primera parte, se señalará que la acci6n 

penal se funda en el derecho que tiene el Estado de castigar a qui~ 

nes han cometido un delito, siendo que en nuestro Pa!s ella corres

ponde a la institución del Ministerio Público, y los particulares -

son quienes la provocan m~~iante la denuncia o la querella de parte 

o de una autoridad que se constituya como ofendida en la comisi6n -

de un delito. Esta determinaci6n encuentra su fundamento en lo di,2. 

puesto por los artículos 17 y 102 de la Constitución Poli ti ca de --

los Estados Unidos Mexicanos, en los que se establece entre otras -

cosas, que la impartición de justicia será en los plazos y términos 

que fijen las leyes y de manera pronta, completa e imparcial, dcte~ 

minando también la o,-ganización del Ministerio P~blico de la Feder,¡i 
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ción; tales determinaciones han sido plasmadas para que el propio -

Estado cumpla con su obligaci6n de mantener la paz social, persi--

guiendo los delitos y sancionando a sus autores. Esto significa, -

que mediante la acci6n penal el agente del Ministerlo Público en 

representaci6n del Estado, lo que pretende es obtener del 6rgano 

jurisdiccional competente que pronuncie una resoluci6n mediante la_ 

cual determine que tal hecho constituye un delito previsto y :;anci2 

nado por la ley, que dicho delito es imputable al acusado y por ta!! 

to resulta responsable del mismo y que se le imponga la pena corre~ 

portdiente al inculpado. Esto lleva a determinar, que el ejercicio_ 

de la acci6n penal está condicionado a la comprobaci6n del cuerpo -

del delito y a la presunta responsabilldad penal del inculpado, tal 

como lo establece el articulo 16 Constitucional, parQ lo cual el -

Ministerio Público deberá practicar todas las diligencias necP.sa--

rias para poder aportar pruebas contundentes ante el órgano juris-

diccional corresporrliente solicitando así la detención del inculpa

do si es que no hay detenido uún, pa.ru. finalmente aplicarse lus sa.n. 

clones que corres¡;ondun ~~gún el ca~o, y toda vez que se tenga por_ 

comprobado tanto el cuerpo del delito como la presunta responsablli 

dad del inculpado. También se anotarán las características de la -

acción penal, la cual se verá CJUf' es i.ndi::;cutiblc e incuestionable_ 

que pertenezca a la soci~dad corrcsponjierdo exclusivamente al Mi-

nisterio Público ~u ejercicio; que es lndlscrecional porque su eje~ 

ciclo no está .sujeto a la dlscreción del Ministerio Público; que es 

pública porque pertenece a la sociedad y tiende a satisfacer el in

terés públi~.o y colectivo; y que es única e indivi~iblc porque re-

presenta el derecho de la sociedad para pc-<lir el cnstigo de aque--

llos que con el delito rompen con la paz social y lu seguridad pú--
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blica. 

Esto significa, que no teniendo por comprobado el cuerpo -

del delito o la presunta responsabilidad de una persona, como lo di~ 

pone el artículo 16 Constitucional, no es posible por parte del juez 

decretar la detenci6n de una persona, o de sujeta~ a proceso a al--

guien, por lo que deberá entonces ordenar la libertad por falta de -

elementos paro procesar o la no sujeción a proceso, o bien el no li

bramiento de la orden de aprehensi6n o de comparecencia solicitada -

por el Ministerio Público como representante de la ::.ociedad, en cu-

yes casos los expedientes relativos deben guardarse en el archivo -

provisional del juzgado hasta en tanto el Fiscal promueva nuevas y -

mejores pruebas para perfeccionar su consignaci6n. 

En el capítulo segundo de este trabajo, referente a la ex

tinci6n de la acci6n penal, se señalará que el propio Estado se imp2 

ne ciertas limitaciones para perseguir a los autores del delito y pa 

ra no hacer efectivas lils sG.nc!ones impuestas a los delincuentes. De 

esta fot'ma el Código Penal puru el !)istrito F'cderal en Materia de 

Fuero Común y p¡,ira toda la República en Materin de Fuero 1-"'ederal, 

contempla diversu.s figuras como limit;;rnte;:s para lu ej0cuci6n de la -

ucci6n penal, tale~ como lG muerte del d~lincuente, lu ~mnistía, el

perd6n del ofendido, el reconocimiento de inocencia e indulto, la C"!:_ 

habilitaci6n y la pre:3cripci6n, tale:; fi']urus cesan lu posibilidad -

de persequir al delito y al delincuente. 

Est<1s son las formas de cxtinci6n de la acci6n penal que -

la ley contempla, tanto p0Xil no perseguir lo~; delitos como para no -
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hacer efectivas las sanciones impuestas con motivo de una infrac--

ci6n. Como se.verá, existen casos en los cuales se hace imposible_ 

la persecución de un hecho delictivo por parte del Estado, figuras_ 

jurídicas que al operar extinguen la acción penal, situación de la_ 

cual se da vista al Ministerio Público para que en un término de -

tres días manifieste lo que a su representación convenga, transcu

rrido dicho término se decreta el sobreseimiento el cual al causar_ 

estado surtirá los efectos de una sentencia absolutoria con valor -

de cosa juzgada y 'será remitido el expediente al archivo deflniti--

vo. 

Por qué si en estos casos de QXtinción de la acci6n pe--

nal, el sobreseimiento es pronto, sin dar oportunidad al Pisca! pa

ra promover prueba que perfeccione su acclón intentada, por qué en_ 

caso de prescripción tiene que transcurrir un largo tiempo para po

der decir que lu. cuusa se sobresee hasta en t.:into prescriba la ac-

ci6n penal del llícilo de que se trate, amén de que en ningún caso_ 

será menor de tres años como lo dispone el articulo 105 del C6digo_ 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para to

da la República en Materia de Fuero Pcde:ru.l. 

La prcGcripci6n de la acción penal o de la pena opera por 

el solo correr del tiempo, es la pérdida de la atribución del Esta

do para ejercitar la acción penal contra el indiciado o para ejecu

tar la pena impuesta al condenado. Tratándose de la acción penal 

resulta contrario al interés social el mantener lndefinitivamente -

viva la imputación hecha, resulta absurdo esperar que las pruebao 

se debiliten con el tiempo y que el daño inmediato y la raz6n poli-
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tica de la pena pierdan vigo~. Este derecho es personal, no se pu~ 

de transmitir a otra persona teniendo derecho de reclamarlo el di-

recto delincuente o bien por medio de su legitimo representante. En 

este caso no se elimina el delito simplemente desaparece el derecho 

del Esta~o de perseguir o de ejecutar la pena. Este derecho lo CO!!. 

templa el C6digo Penal Federal en vigor en su Capitulo VI, del Tit!!_ 

lo Quinto, del Libro Primero, señalando que por la prescripción se_ 

extinguen tanto la acci6n penal como las sanciones. Se sefialará que 

el hecho de que el Estado se limite para no ejercitar la acci6n pe

nal y o no hacer efectivas las sanciones, es un principio de la se

guridad jurídica que se alcanz6 a lo largo del tiempo y por el es-

fuerzo por garantizar al ser humano cierta paz ante el Eztado, pero 

en caso de prescripci6n qué tranquilidad puede tener un sujeto a 

quien por ejemplo se le ha dictado un auto de libertad por falta de 

elementos para procesar o el de no sujeci6n a proceso, si en cual-

quier momento en todo ese tiempo necesal:"io para que presct"iba la 

acci6n penal, el Ministerio Público tiene oportunidad de ofrecer 

pruebas peLmitiéndosele de e!Ja forma perfeccionar su acci6n y soli

citar asi se gire nueva orden de captura para abrir una vez más el_ 

expediente que se encontraba en el archivo provisional, amén que -

estipula que los juicios deberán ser prontos y expeditos, es esto -

una contradicci6n entre nuestra ley suprema, el C6digo Penal Pede-

ral y el C6digo Federal de Procedimientos Penales. La primera de -

las leyes ordena como ya ne dijo que los juicios deberán ser pron-

tos y expeditos, y que nadie podrá ser juzgado dos veces por los 

mismos hechor., esto en sus art1culos 11 y 23 respectivamente; en 

cuanto al C6digo Penal Federal, é~te nos señala los diversos plazos 

establecidos para la operancia de la acci6n penal, los cualez en --
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caso de que el d_elito merezca pena únicamente econ6mica se entende

r1\ un afto-· para la prescripci6n, en tanto que la acci6n pt"escribir1í _ 

_ en un plazo igual al término medio ~I"itmético de la pena si se tra-

ta de un delito que adem1\s merezca pena privativa de libertad, pero 

't'.!n--.ningún caso será menot" de tres años, esto significa que lo más -

pronto para poder dec~etar un sobreseimiento en nlguna causa son -

tres años. 



CAPITULO l. 

LA ACCI0N PBNAL. 



En primer término, considero necesario establecer lo que se entiende 

por acci6n penal, para lo cual se anotarán a continuaci6n algunos -

conceptos que han sido aportados por grandes tratadistas. Debiendo_ 

señalar primeramente la definici6n que Juan Palomar de Miguel plasma 

en su Diccionario para Juristas, que a la letra dice: "es aquella -

que se ejercita con el fin de establecer la responsabilidad criminal 

y, en _su caso, la civil, ocasionada por la comisión de una falta o -

delito", 

Marco Antonio Díaz de León, por su parte en su Diccionario 

de Derecho Penal, dice que la acci6n es un derecho, pertenece a lo -

jurídico, y por lo mismo, nace de una norma jurídica, es un poder de 

excitar o de requerir al 6rgano jurisdiccional para que se avoque, -

mediante proceso, al conocimiento de una determinada pretenni6n cri

minal. 

De la misma forma, el notable tratadista Eugenio F'lorian,_ 

dice que si se contempla el organismo del proceso se verá manifiesta 

la exigencia de una actividad encamin~da a incoarla, a pedir la apl! 

caci6n de la Ley Penal en cada caso concreto, y tal exigencia es la_ 

que hace a la acción penal, la cual, dlcha autor, considera como "el 

poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdic 

cional sobre una determinada relación de derecho penal 11 (1). 

(1) FLORIAN, gugenio, Elementos de Derecho Procesnl Penal. Edit. -
Barcelona."Ed:-1§347 ~ ---
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Hay también quienes consideran· la acci6n penal bajo dos -

aspectos, uno subjetivo y otro objetivo, tal es el caso del penalis

ta Vicenzo Manzini, quien dice que subjetivl\mente la acci6n penal es 

"el poder jurídico que compete al Ministerio Público de actuar las -

condiciones para obtener del juez la decisión sobre la realizabili~ 

dad de la pretensi6n punitiva del Estado, deriva de un hecho que la_ 

ley prevé como delito", y que objetivamente la acción penal es "el -

medio con que el órgano ejecutivo, constreñido a abstenerse de la -

coerci6n directa de las relaciones penales, determina la interven--

ción de la garantia jurisdiccional en orden a su pretensión puniti-

va" (2). 

Jul.io Acero, dice que "la acción se considet'a como la mat~ 

ria misma en actividad en el proceso; el conjunto de exigencias que_ 

en él se discuten como derechos de ataque chocando con la consiguien 

te defensa" (3). 

Otros autores, hablan de derecho subjetivo y de derecho P2 

testativo, como Giovanni Leone, quien dice que la naturu.leza de la -

acción penal es un dct'echo subjetivo en relación al juez, y un dere

cho ¡:otestativo en relación al imputado. Esto es, se limita a decir 

que la acci6n penal se concreta en lu. comunicación al juez de la no

ticia criminal, y que el correlativo requerimiento al mismo juez a -

que emita una decisión sobre ella, sin dejar en claro lo que es la -

acción penal o qué debemos entender por ello" 

(2) MANZINI, Vicenzo. Tratado de Derecho Proce.sal Penal. &lito 
Ejia, Bueños Aires.~p7143 

(3) ACERO, Julio. Procedimiento ~· Eclit. Cajica. 6a Ed. p. 57 
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S~ podria enumerar una gran cantidad de conceptos de la -

acéi6n· p~nal, toda.vez que.no se ha logrado unificar el criterio de_ 

"los 'est~é:lfosos:··del é:lerecho, pero de acuerdo a lo que se ha expuesto_ 

·.con anteliÍci6n·, podria concluirse que la acción penal se encuentra -

. 'co,ntenida y nace de una norma jurídica que la estatuye y le da vida_ 

· de:dereC:ho"público subjetivo, y pot• tanto está conformada de dere--

· chos y deberes, de facultades a exigir el otorgamiento del derecho,_ 

Y.de obligados a cumplir con el deber. 

Ahora bien, la acci6n penal se fun::!a en el derecho que ti~ 

ne el Estado de castigar a quienes han cometido un delito. En nues

tro pais, el ejercicio de la acción penal corcesponde a la in3titu-

ci6n del Ministerio Pública, siendo los particulares quienes lo pro-

vacan mediante la denuncia o la querella de parte o de una autoridad 

que se constituya como ofendida en la comini6n de un delitoG 

El fundamento constitucional de la administración se justi 

fica, se encuentra en el articulo 17 de la Constitución Federal que_ 

a la letra dice: "ARTICULO 17. Ninguna persona podrá hacerse justi 

cia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar un derecho. 

Toda persona tiene derE:cho a que se le administre justicia por- trib~ 

nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, emitiendo ~ resoluciones ~ ~ pronta, -

completa e imparcial. su servicio será gratuito, en consecuencia, -

prohibidas las costas judiciales. Las leyes federales y locales es

tablecerán los medios para que se garantice la independencia de los_ 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Nadie puede --

ser aprisionado por deudas de carácter puramente civilº. 
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De la misma forma, el art1culo 102 del mismo Ordenamiento_ 

Legal, es furrlamento legal de la administraci6n d.e justicia, que re

za: "ARTICULO 102. La ley organizará el Ministerio Público de la -

Federaci6n, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el -

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presidi

dos por un Procurador General, el que deberá cener las mismas calid!!, 

des requeridas para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la FedeNci6n, la persecución, ante 

los tribunales, de todos los delitos del orden feder-al; y, por- lo -

mismo, a él correspoo:ie f.3olici tar las 6rdenes de apcehensi6n contra_ 

los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la res

ponsabilidad de ~stos¡ hacer que los juicios se sigan con toda regu

laridad ~ ™ 12. administr-ación ~ justicia ~ pronta Y. expedi-

.!:.s; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los nego

cios que la ley determine. El Procurador General de la República -

intervendrá personalmente en las controversia::; que ~e suscitasen en

tre dos o más Estados de la Unión, entre el E~tado y la Pederación o 

entre los Poderes de un mismo Estado. En todos los negocios en que_ 

la Federación fuere parte, en los casos de los dip.lomáticoz y los -

c6nsules generales y en lo deml:is en que deba intervenir el Mini.::;;te-

rio Público de la Federación, el Procurador General lo hará por si o 

por medio de sus agentes. El Procurador General de la República se

rá el consejero jurídico del gobierno. Tanto él como sus agentes -

serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en -

que incurran con motivo de sus funciones". 

Como se puede observar el artículo 17 Constitucionnl con-

tiene un principio esencial para el mantenimi0nto del orden y de la_ 
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paz social, esto es, que nadie pued~ hacerse justicia por si mismo -

ni ejercer violencia para reclamar su derecho. En otras palabra3, -

la Constituci6n prohibe los actos que directa o indirectamente fue-

sen contrarios a la paz social y a la seguridad jurídica, aunque ten. 

gan, dichos actos, por objeto la defensa de los derechos que recono

ce la ley, ya que el Estado al integrarse tiene la potestad de la -

acci6n penal y no las partes. Ordena asimi'smo, que los tribunales -

deben administrar expedita y gratuitamente la justicia, esto es, que 

quedan prohibidas las costas judiciales. Otorga también facultades_ 

a las leyes federales y locales para que establezcan los medios nec~ 

sarios para que ~e garantice la independencia de los tribunales y la 

plena ejecuci6n de sus resoluciones. Prohibe, finalmente, la pri--

sión por deudas o responsabilidad de carácter meramente civil, en -

todo caso se impondrán medidas de apremio únicamente. Dicho ~rticu

lo otorga derechos o facultades para acudir ante el órgano jurisdic

cional y pedir que intervenga a e>fcclo de que haga valer o respetar_ 

el derecho de orden privado. 

Ahora bien, por lo que respecta al artículo 102 Constitu~ 

cional, sus dos primeros párrafos regulan las funciones del Ministe

rio Público en consonancia con lan que atribuyen genéricamente a las 

instituciones en el articulo 21 de la propia Constituci6n Federal, -

es decir, las relutivas a la investigación y pet"secuci6n de los del.!, 

tos que se consideran de naturaleza federal. En su segundo párrafo_ 

establece de manera especifica las facultades del Ministerio Público 

Federal para solicitar las 6rdenes de aprehensión contra los inculpJ! 

dos, buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 

de fi>stos, pedir la aplicación de lus penas e intervenir en todos los 
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negocios que la ley determine. Una atribución muy importante es la_ 

relativa a la procuración de la justicia, es decir, la vigilancia -

para .que los procesos se sigan con toda regularidad para que la im-

partición de la propia justicia sea pronta y expedita. Una segurda_ 

funci6n, que se confiere al Procurador General de la República es la 

relativa a la defensa de los intereses nacionales ante los tribuna-

les, señalando dicho precepto que el Procurador está obligado a in~ 

tervenir personalmente en las controversias que se suscitasen entre_ 

dos o más Estados de la Unión, entre un Estado de la Pederuci6n o -

entre los Poderes de un mismo EstCJ.do, cuyo conocimiento corresponde_ 

a la suprema Corte de Justicia de la Nación. En el texto de la ConJ! 

tituci6n vigente, se introdujo la atribución relativa a la asesor1a_ 

jurídica del gobierno federal, esto es, la Procuraduría General de -

la República se encuentra u cargo y bajo la direcci6n del Procurador 

Genera1 1 nombrado por el Presidente de la República con aprobaci6n -

del Senado Federal, con las funcionr>~ de representar y defender ju

dicial y extrajudicialmente los interc~c!: pJ.b:lmoniales de la Repú-

blica, dictaminar en los casos y con los efectos señalados en la --

ley, y asesornr jurldicarnente a la administración jurídica federal. 

Como ya se viÓ, mediante la acci6n penal el Estado cumple_ 

su obligaci6n de mantener la paz ~-0cial. Y debe decirse, que como -

parte del objeto de dicha acci6n, es el obtener del autor del delito 

la reparaci6n del daño causado, siendo ello parte de la pena impues

ta, según el tipo de delito que se trate. 

La acci6n penal, como ya se dijo, la ejercita el Agente 

del Ministerio Público en reprcsentacl6n del Estndo, teniendo por 
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objeto obtener del 6rgano jurisdiccional competente, que pronuncie -

una sentencia mediante la cual declare: 

1,- que determinados hechos constituyen u.n delito·:. previsto 

y sancionado por la ley; 

2.- que el delito es imputable al acusado:y,: por· tanto, es 

responsable.del mismo; 

3.- que se le imponga la pena que corresponda, inCluyendo

en ésta el pago del daño causado por el delito, según sea el caso (4), 

Para lo cual, en Derecho Penal, el ejercicio de la acción

penal está condicionado a la comprnbaci.6n del cuerpo del delito y a

la presunta responsabilidad penal del inculpado, supuesto que debe -

acreditar el Ministerio Público por ser funciones prnpias de él 1 y -

aunque la víctima del delito aún no sien:io titular de la acción penal, 

en el proceso penal puede coadyuvar con el Ministerio Público, desde 

la averiguaci6n previa hasta la conclusi6n del juicio penal. 

El Ministerio Público, practica todas aquellas diligencias 

necesarias para poder tener por comprobados los requisitos que seña

la el artículo 16 Constitucional, para posteriormente solicitar al -

juez ordene la detención del inculpado, si es que no hay detenido -

aún. Debe decirse que el juez no podrá librar ninguna orden de cap

tura, sin antes haberla solicitado el Fiscal. Realizadas las dili-

gencias necesarias por' parte del Ministerio Público y del juez de la 

causa, que determinen la responsabilidad penal del inculpado, el prJ.. 

mero de los mencionados pe-Oirá al juez la aplicación de las sancio--

(4) PALLARES, Eduardo. Prontuario de Procedimientos ~- Ec:tit. 
Porrun, S.A:- 6a. Ed. P• 7 



9 

nes correspondientes al caso.concreto al momento de. formular sus con 

clusiones acusatorias. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales, en su arHcu

lo 3D establece las fünciones que corresponden al Ministerio Público¡ 

desde, la avet."iguaci6n previa y durante el procedimiento, "ART. 30.-

Dentro del mismo peri6do 1 el Ministerio PÓblico Federal deberá: I.-

_Ejercítar Por sí mismo, en caso necesario, las funciones expresadas

en el artículo anterior, teniendo bajo su dirccci6n y mando a todas

las autoridades y policias, cuando conforme a la ley, ejerzan de po

licia judicial; II.- Ejercitar la acci6n penal". De ahí, que amén -

de la persecuci6n de los delitos, el Ministerio PÓblico desempeñe di 

veisas funciones, po1~ una p;arte, incumbe a él la persecución de los

delitos teniendo bajo su autoridad y mando a la policía judicial 1 P!! 

ra la investigaci6n del delito, aseguramiento de personas, de armas

º efectos del mismo, por otra parte, de forma judicial como parte 

dent~o del proceso judicial, llevando la carga de la v.cusación, y 

desde 1-uego, su funci6n administrativa interna de la propiil institu

ción, 

Ahora bien, Rafael Pérez Palma, dice que lns característi

cas de la acción penal, pueden resumir~e en: 

- Es INDISCUTIOLE e INCUESTIONABLE, que pertenece a la so

ciedad, correspondiendo de manera exclusiva ul Mlnisterio Público, -

cucsti6n que ha sido severamente censurado ya que se car-ece de reCU!, 

so para obligar a éste a ejercitar la acción penal. 

- Es INDI.SCRECIONAL, esto es, que no está sujeta a que di§. 

crecionalmente el Ministerio Público la ejercite o no, ello signifi-
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ca que, una vez satisfechos los requisitos el Ministerio Público no

eStá facultado para abstenerse de ejercitar la acci6n. 

- Es PUBLICA, porque tiende a satisfacer un interés públi

co o colectivo, porque pertenece a la sociedad, porque ~on pÚblicos

su fin y su objeto, así como el derecho que la rige y el 6rgano que-

la ejercita. 

- Es UNICA e !~DIVISIBLE, así se trate de delitos contra -

el Estado o en contra de las personas; representa el derecho de la -

sociedad para pedir el castigo de aquellos que con el delito rompen

la paz y la seguridad pública (5). 

En otras palabras, la acci6n vista como la f~cultad de prg 

mover ante el juez y de instaurar el proceso, es un poder jurídico,

pérmánente e inconsumible que no puede extinguirse. 

Muy frecuentemente, la acci6n, que es el acto o actos par

les cuales se recurre al peder jurídico para obtener que ze preste -

fuerza y autoridad al derecho, se confunde c:on el derecho subjetivo 

que como relaci6n de derecho material se huce valer en el proceso. -

Tener acción es tener un derecho determinado y ejercitar la acción -

importa ejcrcitur un derechot debP entenderse qu.:: existe una diferen, 

cia sustancial entre el derecho ;:;ul;jetivo y el medio de hacerlo va--

ler; esto es, se habla por una parte, de la existencia de una preten 

si6n punitiva o del ofendido por el delito y que es en la que se fun 

da la acci6n, y por otra parte, de la exigencia punitiva que es el -

(5) PEREZ, Palma Rafael. Guía de Derecho Procesal Penal. 
&litor y Distribuidor. 2a. Ed. 

cárdenas, 
PP• 23-27 
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derecho 'subjetivo .de castigar y que corresponde al Estado mediante -

la accicSn p~nal que. se debe hacer valer. ante las jurisdi<::ciones sir

viéndole de · insfrúrrientci el proceso penal, 

La pretensi6n punitiva surge de la violación de una norma -

penal y preexiste, 16gica y cronológicamente, al nacimiento del pro

ceso, La comisi6n de un delito, da origen al nacimiento de la exi-

gencia punitiva, y de ésta surge la acción penal que es el deber del 

Estado de perseguir a los responsables por medio de sus órganos, con 

sujeción a las formalidades procesales (6). 

Como se puede observar, el conce.pto de acción penal ha tená, 

do a través del tiempo una larga y lenta evoluci6n. En Derecho Pe~ 

nal hubo que transcurrir mucho tiempo antes de que fuera considerado 

como público o como social el derecho de pedir al juez la imposici6n 

de una pena al transgresor de la ley. 

Ha sido muy discutido el concepto de la acción penal, y ---

mientras unos autores la consideran como un derecho, otros la conci

ben como un medio. 

En términos literarios, más que científicos, se ha dicho -

que la acción es la fuerza motriz que impulsa el mecanismo judicial. 

Es el elemento furdamental e indispensable de todo procedimiento ju

dicial, esto es, que sin el previo ejercicio de la acción penal, niu 

gún juez en ninguna circunotancia podrá intervenir, ya que carecerá_ 

(6) QJNZALEZ, Bustamante Ju~n José. Principios ~ ~ Procesal 
l?en.:11 Mexicano. Edit. PorrUa, -
~ Ta:EJ:"'" P• 3 7 
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de facultades· para actuar y de potestad o derecho para resolver. 

'En resumen, para poder definir a la acción penal, podr1a -

decirse, que es la fuerza que genera al proceso y lo hace llegar ha§. 

t~. i~--m~\:a d~seacta, aunque en las instituciones romanas la acción 

_era .'el derecho a perseguir en juicio aquello que se nos debe. 

Se puede decir, que la acción penal genera la actividad de_ 

los sujetos de la relación juridica, y en general todo acontecer pr2 

cesal, hasta que se llegue a precisar en puntos concretos, fijando -

la posición juddica de su titular, y así, en su oportunidad, defi-

nir la pretensión punitiva del Estado. 



CAPITULO II. 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 
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Ya. se .. dijo que el. derecho de perseguir y castigar los delitos es ac

tividad. jurisdiccional' del Estado, que ejerce por medio del Ministe

rio Público en forma exclusiva; pero asimismo, el propio Estado se -

impone ciertas limitaciones para no perseguir a los autores de dete!: 

minados hechos, para buscar la declaraci6n de existencia de delito y 

de delincuente y, para no hacer efectivas las sanciones correspon---

dientes respecto del delito y del delincuente. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia de Fue

ro Común, y para toda la República en Materia de F'Ue:Lo Federal, en -

su Titulo Quinto del Libro Primero, referente a la Extinci6n de la -

Responsabilidad Penal, contempla diversas figuraG que se refieren -

tanto a las limitaciones para la perseouci6n cuanto para la ejecu--

ci6n de las sanciones, y que de acuerdo a dicho C6digo son la muerte 

del delincuente, la amnistia, el perd6n del ofendido, el indulto, la 

rehabilitaci6n y la prescripci6n. Cada una de estas figuras tienen_ 

su fundamento y características, pero tienen también algo en común,_ 

al operar cualesquiera de ellas se hace imposible la aplicaci6n de -

la ley penal, de tal suerte se extingue la acci6n penal. 

La extinci6n de la acci6n penal, es pues, el cese de la po-

sibil id ad de perseguir al delito y al delincuente o de hacer efecti

va la sanción impuesta, es la limitaci6n que el Estado se impone me

diante las diversas formas que a continuación se verán y que el C6cli 

go Penal en Materia de Fuero Común y Federal prevé. 
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2.1 ,MUERTE,DEL'DELINCUENTE. 

:" ·. '. ':~-~ '_ .. ·: ':-

. La ~uerte del delinctnente o del ofensor, es una de las fer.; 

mas __ de~ ~~i:i~guir la acci6n penal, toda vez que la falta de objeto y_ 

finalid'!d, dan pi_e al cese de la perse,cución del delito y del delin-

, ·cue~t-e, · a'1n· mt.s a hacer efectiva la sanci6n impuesta; ya· que €.sta --

puede darse durante la averiguaci6n previa, en la instrucción o en -

la ejecúción de una sentencia. 

Nuestra actual legislación, recoge un antiguo principio --

enunciado por el Derecho Romano, ya que la justicia penal debe obrar 

scbre el delincuente, faltando esta individualidad falta el objeto -

sobre el que la pena deba recaer. La muerte del delincuente o del 

autor del hecho enjuiciable, extingue la pena o la posibilidad de -

perseguir al hecho. 

En otras épocas podía enjuiciarse y aún condenarse y ejecu

tarse las sanciones impuestas tratándose de personas muertas, pero -

en la actualidad nuestra Carta Magna prohibe la imposición de penas_ 

trascendentales, que en este sentido debe entenderse como lo que se_ 

propaga a personas ajenas al delincuenteº Así el artículo 22 de la_ 

Constitución Pol1tica Mexicana establece: "ARTICULO 22. Quedan pr,e. 

hibidas las penas de mutilaci6n y de infamia, la marca, los azotes,_ 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la -

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tras

cendentales. No se considerará como conf iscaci6n de bienes la apli-

cnción total o parcial de los bienes de una persona hecha por la au

toridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultan-
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te de ~la comisi6n de un delito, o para el pago de impuestos o multa, 

nf el decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilkito en -

los términos del articulo 109. Queda también prohibida la pena de -

muerte por delitoa políticos, y en cuanto a los demás, s6lo podrá ~ 

imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, 

al homicida con alevosía, premeditaci6n y ventaja, al incendiario, -

al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de de

litos cjraves del orden militar". 

Como se puede observar este precepto contempla la humaniza

ci6n de las penas, con miras a preservar la integridad y la dignidad 

que deben ser as~gurado~ a todo ~cr humano, máxime cuando éste se -

encuentra privado de su libertad en virtud de una $entcncia condena

toria. Prohibe expresamente un cierto número de penas y tratos crUE, 

les, inhumanos o degradantes, haciendo extensiva esta prohibici6n a_ 

todas aquellas penas que tengan un carácter inusitado y trascenden-

tal, es decir, tanto las no previstas por la legislaci6n como las -

que pudieran afectar a personas distintas al inculpado y ajenas al -

delito cometido. 

Un ejemplo de la barbaridad legal que funcionaba en la anti 

gUedad, puede citarse la quema de cadáveres en vía de ejecuci6n de -

sanci6n que era utilizada en la El::lad Media. 

Por su parte, el articulo 91 del C6digo Penal Federal, est.§!; 

blece: "ARTICULO 91.- La muerte del delincuente extingue la acci6n 

penal, así como las sanciones que se le hubieren impuesto, a excep-

ci6n de la reparaci6n del daño, y la del decomiso de los instrumen--
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tos con que se cometi6 el cleli to y de Úú; c:Osas que: sean efecto u -

objeto de él 11 • 

Esto es, algunas legislaciones establecen que la muerte del 
·- -- . .. 

delini::üente es ca-usa-de extinción de todas las penas -impuestas, ----

otras-como la nuestra, mantienen vivo el pago de la reparaci6n del -

dano, pero en cuanto al derecho de acci6n y al de ejecuci6n 1 quedan_ 

extinguidos. 

La muerte del delincuente debe comprobarse plena y legalme~ 

te, o sea por medio del acta de defunción; esto es, ni la desapari

ción como pr6fugo ni la ausencia del sujeto son suficiente prueba, -

como tampoco lo son las presuncione5 legales. 

Existen varias hip6tesis sobre el tema, una de ellas es que 

el actor del delito muera durante la averiguación previa, que es la_ 

etapa en la que el Ministerio Público debe reunir todas las pruebas_ 

del delito, llevando a cabo todas las diligencias necesarias para -

ello, reuniendo así los requisitos que determina el articulo 16 Con~ 

titucional 1 para entonces poder solicitar al juez gire la orden de -

captura correspondiente, y si durante ese tiempo el delincuente fa-

llecc no existe sujeto alguno a quien hacer el reproche legal por el 

hecho delictivo. 

Otro supuesto es que el procesado fallezca en el curso de -

su proceso y antes de que en él se dicte sentencia, en cuyo caso, --

debe probarse el fallecimiento con el acta correspondiente del Regi~ 

tro Civil, para que ne extinga la acci.Óh penal y se archive eJ. expe--
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diente_ como ási.into:· totalmente· concluido. 
:- ;' _·;-:.__ .. ·,--

!~L~~'.~~ fallezca el reo habiéndose dictado sentencia con-

denator¡~;/1~-·-~u~0l e;té tramitándose en vía de apelac16n, caso en el 
:,,:;-. - - :.~:·;.:·: '. ~--.~. -·'.:-,; 

que.se:-es.~ar!a· en-los mismos términos de la hip6tesis anterior. 

__ __ -,~i_nalmente, que fallezca el reo sentenciado con sentencia -

.·'!!jeC~to_ria, estando en curso de su pena, en este caso se extinguirá_ 

el-·derecho de ejecuci6n penal, menos en lo tocante a la reparaci6n -

del daño y al decomiso. La reparaci6n del daño, constituye una deu

da hereditaria, y grava el haber del difunto al pasar a sus suceso~ 

res. 

Como se puede observar, la muerte del delincuente puede da~ 

se en cualquier momento, desde la averiguaci6n previa hasta la ejec~ 

ci6n de la pena, como ya se había asentado con antelaci6n. Estable

ci~ndose como único requisito para que ello sea tomado en considera

ci6n, la presentaci6n del acta respectiva otorgada por el Registro -

Civil, toda vez que ello no puede presumirse únicamente. 

Esta es la primer figura que nuestra legislación contempla_ 

como formas de extinción de la responsabilidad penal, y ésta como 

las demás figuras traen como consecuencia el sobreseimiento de la 

causa, sin necesidad de esperar mayor tiempo remitiéndose de inmedi~ 

to al archivo definitivo el expediente de que se trate, sea cual sea 

el delito que se haya imputado a la persona, sea cual fuere el monto 

de la multa por la comis16n de tal delito. 
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2.2. AMNISTIA. 

Por otra .Parte, otra de las formas de extinguir la acción -

penal, lo es la llamada amnistia, la cual de acuerdo a lo que Haus 

f'.!Xp~esa, es "un acto de poder soberano que cubre con el velo del ol

vido las infracciones,de cierta clase, aboliendo bien los procesos -

co~enzados o que deben comenzar, bien las condenas pronunciadas para 

tales delitos" (7). 

De acuerdo a la definición que Juan Palomar de Miguel dá, 

de lo que es o .debe entenderse por amnistía, 6sta es el olvido de -

los.delitos ,politices que la ley otorga generalmente a todos los ··

reos, con responsabilidades análogas entre s1 • 

La amnistía es la consagraci6n de algo reconocido en todo -

tiempo y por todos los pueblos, un acto soberano que por razones de_ 

utilidad p6blica se ejecuta para ciertos delitos y cicrto5 dclincue.u 

t~s. En la amnistía entran en juego elementos provC?nicntcs de la -

utilidad o convivencia social que hacen que el Estado soberano valo

ren como utilidad superior el beneficio que habrá de reportar el ol-

vide de lo realizado respecto del perjuicio que los hechos y sus au-

tores hayan causado a Ja sociedad. Se trata, indudablemente, de una 

abolici6n parcial de la ley penal, ya que está limitada a los térmi-

nos en que la amnistíu se dicte. 

(7) El Derecho Protector de los Cdminales, Tomo IIo p. 423, Madrid_ 
1916. Principios Generalcc,_de Derecho Penal Belga, Tomo II, P• -
262. Cita tomada de VELA, Treviño Sergio, !;J. Prescripci6n ~ !:ll!.
~ ~· &lit. Trillas, p. 28 
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E:l. C6digo Penal Federal, contempla la amnistía dentro del -

Capitulo II, Titulo Quinto, referente a la E:xtinci6n de la Responsa

bilidad Penal, especificamente en su artículo 92, que establece: "La 

amnistia extingue la acci6n penal y las sanciones impuestas, excepto 

la reparaci6n del daño, en los términos de la ley que se dictare con 

cediéndola, y si no se expresare, se entenderá que la acci6n penal y 

las sanciones impuestas se extinguen con todos sus efectos con rela

ci6n a todos los responsable del delito". 

Tal figura es causa de ext1nci6n tanto del derecho de ac--

ci6n como del derecho d2 ej ecuci6n penal, con exccpci6n de la repar_!l 

ci6n del daño, que debe ser hecha efectiva. La amnis tia borra toda 

huella del delito y se aplica a los delitos politices; como acto del 

poder social, tiene por resultado que olvidadas ciertas infraccio--

nes, se den por te~minados los pLocesos y 51 ya fueron fullados que

den sin efecto las corrlenas impuestas con motivo de esas infraccio-

nes. Debe incUcacse, que dicha figura produce sus efectos antes o -

después de la condenat peco en los dos casos borra los actos que han 

pasado antes de ella::;, suprime 1.:i. infracci6n, la pcrsea.1ción por el_ 

delito, la formaci6n de los juicios, en una palabra, boi:-ra todo el -

pasado y sólo se detiene ante la imposibilidad de los hechos. Tiene 

por efecto, extinguir la acci6n pública de manera que el beneficio -

es krenunciable y produciendo sus efectos de pleno derecho invalida 

la conducta misma. Los sentenciados a penas corporales recobran su_ 

libertad, las multas y gastos pagados al erario deben ser restitui-

dos y si los amnistiados cometien nuevos delitos no son considerados_ 

como reincidentes. 

La amnistía tiene como excepci6n y por respeto al derecho -
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de los _terc:eros perjudicados por el delito, el que subsistan las con 

secuencias, civiles de la infracci6n y la parte civil tiene derecho a 

de~and~r ante los·tribunales la reparación de los daños y perjuicios 

causados.· 

Ahora bien, tiene como característica el que se conceda a -

cuantos hayan cometido el mismo delito político, restableciéndoles -

en ·el goce de todos los derechos que por la sola comisión del delito 

o por una condena habían perdl~o, ya que como se ha establecido, se_ 

aplica a los delitos políticos y es, puede ser, un acto de justicia_ 

contra la injusticia. Ha de observarse que entre las razones de or

den filos6fico y las de orden práctico y politice, suele haber a me" 

nudo una estrecha relaci6n, ya que el ejercicio de la libertad y sus 

posibles desviaciones entrañan una problemática de filosofía del de-

recho. 

Es obvio que la amnistía, como fenómeno extintivo de la re~ 

ponsabilidad es un medio esencialmente político que, manejado con -

criterios de tal naturaleza, permite al Estado cierta forma de abdi

cación de su poder soberano para perseguir y sancionar los delitos,_ 

variando el concepto primario de que todo hecho de.lictuoso y su au

tor deben sufrir las consecuencia~ legales previstas, por el otro en 

el que sacrificando el principio básico, se busca la paz y la tran-

quilidad sociales, aprovechando en algunos casos la variación en el_ 

sentimiento miomo de la colectividad. 

Así en México se decretó la amnistía en favor de los involJ! 

erados en el llamado movimiento estudiantil de 1968 y más reciente--
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mente en los Estados Unidos de Norteamérica se hizo lo propio en fa

vor de los desertores de la guerra de Vietnam; en el año de 1978 una 

nueva ley de amnist!a se dict6 en nuestro pais, favoreciendo a .pers2 

nas involucradas en actos con motivaci6n política. 

Es la amnistia una figura que tal vez pertenece ~ás al der~ 

cho constitucional que al penal. Extingue los efectos de la acción_ 

penal en cuanto constituye una especie de olvido del Estado respecto 

de algunos delitos, por el cual todos aquellos que hubieren infringl 

do la pena corresporrliente, son jur1dicamente considerados como si -

no hubiesen delinquido. La amnistia tiene caráct~r de indulgencia -

que se justifica como una solUci6n de equidnd para suavizar las asp~ 

rezas de la justicia criminal cuando ésta por motivos politicoB, ec2 

n6micos o sociales podría ser en su aplicaci6n aberrante o inconve-

niente. Resulta ser así, un medio de pacificaci6n social después o_ 

durante peri6dos agitados que afectan la estabilidad nacional y sean 

motivos inevitables de delito. 

Es una especie de prerrogativa soberana del derecho a perdQ, 

nar reconocida en nuestro país, al Congreso de la Uni6n que la puede 

conceder pa~a los delitos federales por medio de la expedición de ll• 

una ley, según lú fracción XXII del artículo 73, de la Constituci6n_ 

Federal, el Congreso tiene facultad para conceder umnistia por deli

tos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federaci6n,_ 

esto significa que puede detener el ejercicio de la acción penal con 

exterminio del procedimiento, o bien hacer cesar los efectos de la -

condena; se le entiende como un poder político o de gobierno, no de_ 

jurisdicción, por ello a más de no pertenecer a este poder la facul-
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tad de otorgarla, sino al legislativo, la amnistía tiene carácter -

esencialmente general, es una providencia política colectiva que de,2_ 

pliega su poder aboliendo tanto en el delito como en el proceso y en 

la pena por estar concedida en una ley, sus beneficios no pueden se~ 

rechazados en ningún caoo por los sujetos que se involucran a menas-

que la misma figura lo autorice y se declara de oficio; mediante ella 

se.dan los hechos por no realizados, por lo mismo no se conserva el-

registro de los antecedentes de quien se beneficia con dicha instit.Jd. 

ci6n. 

2.3 PERDON DEL OFENDIDO. 

El perd6n es el acto a trav~s del cual el ofendido por el

delito, su legítimo representante o el tutor especial, manifiestan -

ante la autoridad correspondiente que no desean se persiga a quien -

lo cometi6. Para estos fines, b~stará que ast lo manifiesten, sin -

que sea necesaria la explicaci6n de el por qué de su determinaci6n.

En la práctica, cuando esto ocurre, gener.Jlmente, los ofendidos man.!_ 

fiestan que se desisten de la querella po~ convenir así a su3 inter~ 

ses (8). 

Debido a la naturaleza especial de los delitos que se per

siguen por querella, el perd6n o consentimiento del ofendido determ! 

na la cesaci6n del procedimiento o la ejecución de ia pena, ext!n---

(6) COLIN, S~nchez Guillermo. De.t"echo Mexicano de Procedimientos Pe 
ñaTeS:- ~rrú'a, 3.A. 11a. Ed:
P• 226 
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guHmdose en conseéuencia la acci6n penal 1',' Poi:'que ;si,há.' ,habido ~capa~ 

cid ad para querellarse, es, 16gico que, en uso' d:~, la'~,is~a s~ puede d!!, 

sisUr de la querella. 

Lo mismo sucede a todos los que han sido reconocidos ante

la autoridad como leg1timos representantes o mandatarios autorizados 

con poder especial1simo y cláusula especial. Es frecuente que se -

otorgue el perd6n sin tener facultades, por falta de capacidad legal 

como en el caso de los menores, en estas condiciones quien acredite-

legalmente ser el que ejerce la patrid potestad puede otorgarlo y a

falta de éste, el 6rgano jurisdiccional desi,na un tutor especial 

que considere como persona apta para ello. 

No es posible dejar de advertir que los menores de edad, -

impulsados por su inmadurez y por falta de experiencia, tornen de ter-

minaciones quizá equivoc.:::.da.s y en detrimento de ~us propios intere--

ses que se transforman en graví:::;imo:::; problemas para 0llos mismos y -

para su estructuración familiar adecuada, tal es el caso frecuente -

en el delito de Estupro, cuan::lo el ofensor, con el único fin de elu

dir la acci6n de la justicia contrae matrimonio c.~on la estuprada y -

no por el sentimiento que debe animar u quien toma tal resoluci6n, -

en esas condiciones como el matrimonio estará fincado sobre bases d! 

biles el fracaso será la consecuencia natural; también pudiet"'a set:" -

que el ofensot"' por sus malos antect<Jentcs u otros motivos no convi--

niera a la m~nor. 

El perdón en ge:-ieral puc:d(~ otorgarse en cualquier est.:ido -

de la averiguaci6n previa, durante el proceso y en algunos casos en-
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ejecuci6n de sentencia. Durante la averiguaci6n previa aún ya satis 

feches algunos de los requisitos legales para el ejercicio de la ac

ci6n penal, la sola manifestaci6n de voluntad de quien tiene facult~ 

des para otorgar el perdón, debe ser motivo suficiente para hacer e~ 

sar la actuac16n del Ministerio Público, puesto que extingue la _ac-'

ci6n penal, no solamente durante esa etapa procedimental, sino tam~

bién en cual~uier momento del proceso. 

Es acertado lo referente al momento en que el ofendido o -

el legitimado otorgan el perd6n, puesto que en general antes de esta 

innovaci6n s6lo podía darse hasta antes de formular conclusiones, -

sin embargo el considerarlo a que el reo no se oponga al otorgamien

to, es ilusorio y hasta ingenuo ~ue el acusado no quiera ser perdon~ 

do si ello lo libera de un proceso y hasta de la privaci6n de su li

bertad; sin embargo, no se deja de considerar que pud !era ocutTir -

que el beneficiado con el perdón estimase que no existe buse alguna

para ser perdonado, por ser del todo inocente o ajeno a los hechos y 

por eso prefiera se siga el proceso para que defina su situación de

clarándose finalmente inocente. 

Por otra parte, otor9atlo el perdón es lndudable que sigue

subsisti<:o.ndo con independencia de la certeza del proceso en cuanto a 

su absolución y de sus efectos procesales motivados por la oposición 

del beneficiado, lo que se traduce en dos supuestos: la del ofendido 

en cuanto a la L·esponsabilidad del ofensor a quien perdona y la del-

ofensor respecto a su inocencia, misma en la que se busa para no ad-

mitir ser perdonado, porque de aceptar, equivaldt"'Ía a ser considera-

do culpable. 



26 

Para el otorgamie~to del perd6n, la ley establece las si-

guientes. situaciones:; 

- Cuando sean varios los oforididos y cada uno pueda ejer-

cer separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito

y .al .enCubridor, el perd6n sólo surtirá .efectos por lo qtie hace a -

q-úi~n lo otorga. 

- El perdón s6lo bencficla al inculpado en cuyo favor se --

otorga a menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo hubie

se obtenido-la satisfacci6n de sus intereses o derechos, caso en el

cual beneficiar~ a todos los inculpados y al encubridor. 

En el caso del delito de Adulterio, el perd6n puede otor-

garse en cualquier momento, independientemente que se haya dictado -

sentencia o ésta se esté ejecutando. 

El desistimiento produce como efecto principal, hacer ce--

saC" toda intervenci6n de autoridad, en consecuencia presentado duran 

te la averiguación previa o en el curso de la instrucci6n proces~l y 

una vez satisfechos los requi~itos legales al dictarse la resoluci6n 

respectiva produce efectoG plenos, de tal manera que no existirá po-

sibilidad de interponer nueov.:i:ncntc la queja de lo.-; mismos hechos y -

en contra de lil mismu persona. Un cf ecto princip.:ilísirno es la res ti 

tución del goce de la libertad para quien ha e5tildO privado de la --
misma, sin embargo en el delito de Abandono de Personas, la ley con-

templa que para que produzca efecto~.; el perdón del ofendido, el acu-

sacio deberá gurantizur el pugo por concepto de alimentos; tal disp2 

sici6n riñe totalmente con la naturuleza de la querella porque si --

deGpués de otorgado el perd6n continúa detenido el procesado hasta -
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que se haya satisfecho los extremos requeridos, al no existir l.:t vo

luntad del ofendido no está dentro de lo preceptuado por la Constit~ 

c16n en cuanto al respeto a la libertad de las personas, puesto que

la actividad jurisdiccional en casos semejantes, está subordinada a

la querella sin la cual no debe prolongarse. 

Siempre que se trate de delitos perseguidos por querella -

necesaria y el ofendido o su legitimo representante otorguen el per

d6n del inculpado, ello provocará la extinci6n de la pretenG16n puni 

tiva cerno lo establece el artículo 93 del C6diqo Penal Pederal, que

ª la letra _dice: "El perd6n del ofendido o del legitimado para otor

garlo, extingue la acci6n penal respecto de los delitos que solaman

te pu~den perseguir.se por querella, siempre que se conceda antes de

pronunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a

su otorgamiento ••• ". 

El sush~nto político de esta atribuci6n al individuo, se -

basa en que a veces por la levedud de ciertos ilícitos es convenien

te dejar su rcpresi6n a iniciativa de los enjuiciados, así como en -

aquellas otras causas de naturaleza delicada o íntima que pueden mo

tivar con el procesamiento un daño m~yor al ofendido qu~ el causado

por el delito, en tal vi::-tud para esta clnsc de: delitos se hace nec~ 

sario el conscntimicnt:o del lesionudo pura poder; enjuiciar al infra.s. 

tor, c3ta manifestación de voluntad condicionante al proceso es a lo 

que se le llama querella, es pues, la querella un presupuesto de pr2 

cedlbilidad de la acción penal, por ello ya en ~l proceso si la mis

ma se retira por; el querellante l~ acci6n penal se extingue en sus -

efectos de manera natur-al. 
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En nuestro derecho penal, el perdón o consentimiento del -

ofendido hace fenecer la actividad y alcances de la acci6n penal ClJ!!.l 

do se-dan los siguientes requisitos: 1.- que el delito no se pueda -

perseguir sin previa querella; 2.- que el perd6n se conceda antes de 

dictarse sentencia en segunda instancia; y, 3.- que se otorgue por el 

ofendido o por su representante legal. 

El consentimiento del ofendido, s6lo es operante ante o -

contemporáneamente a la realizaci6n de la conducta y respecto de bi~ 

nes disponibles, lo cual implica la ausencia de antijuricidad o en -

su caso de tipicidad, y en consecuencia entraña la imposibilidad de

ejercitar la acci6n penal y con mayor razón de ejecutar pena alguna; 

al r~specto escribe el Profesor Ignacio Villalobos: "el consentimien. 

to del ofendido, que debe ser previo y simultáneo a los hechos, no -

puede extinguir.una acci6n penal que no ha nacido; elimina la antij~ 

ridicidad en los ca5os en que la ley ampara el ejercicio de una li-

bertad ••• y si los hechos no fueron antijurídicos por mediac ese con

sentimiento, no hubo delito ni por consiguiente acción p~nal que se-

pueda extinguir" (9). 

Por excepci6n, el C6digo vigente faculta al ofendido por -

el delito de Adulterio, a otorgar el perdón en cualquier tiempo, aún 

después de pronunciada la sentencia. En este caso, el perdón pucde

extinguir no solo el der-ed10 de acción, sino tambi6n el de ejecuci6n. 

El artículo 276 establece: "Cuando el ofendido p~i.-done a su c6nyuge-

(9) VILLALOBOS, Ignacio. ~ ~ ~- E/Jit. Poi.-rúa, 3.A. 
3a. Ed. Mc>xico 1975. p. 639 
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cesará todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ~sta -

se ha dietado, no producirá efecto alguno. Esta disposic16n favore

cerá- a todos los resporisables 11 • 

2.4 RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA E INDULTO. 

El indulto s6lo produce la extinción de la pena. Suele -

distinguirse el indulto gracioso del necesario; el primero es potes

tativo para el Ejecutivo, el segundo se concede cudn-::10 se concluye -

que no fue cometido el delito o no lo conwti6 el SP.ntenciado, o al -

dictar5e unu nueva ley que suprima el hecho realizado el carácter de 

delito. El indulto no entraña el perd6n de la r-eparaci6n del daño,

salvo cuando su concesi6n se d~ba a la inocencia del favorecido. El 

indulto no borra el delito como la amnistía, per:o mediante el mismo

se huce remisi6n de la pena judici~lmente impuesta. La amnistía ha

ce desap:!recer la criminalidad dPl hP.cho, el in".iul t:c no; en sus Landa: 

obra como si la pena se hubiere cumplido. 

Puede anticiparse, que si n través de esta figura se ejer

ce una instancia irnpuqn~tiva que se tramita procesalmente, se estará 

ante un recurso, pues de otra rn~nera cabría pensar en un simple rem~ 

dio, sin que: impor_te la trascendencia quE! tlcne en cuanto posibilita 

a lo:J persona la recuperación de su libertad. 

El indulto de gracia deberá ~ollcitarse unte el Ejecutivo-

de la Unión, mediante un escrito al que se acompaflarán los ju.stifi--

cantes de los servicios pcestados a L.: N.:ici6n. El Ejecutivo podrá -
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otorgarlo si" así conviniese_a la tránquúidad y. seguridad p_úblicas,

sea condicionalmente o sin ~~ndl~i6~- alg~na corí 'las restricciones -

que estime convenientes (10). 

Poi:- su pa_r~e, el i.nd~l to necesario, procede en len casos en 

que la pena impuesta se funde en una sentencia que despu€!s de habe.-_ 

sido -dictada con el carácter de ejecutoria, se ha demostrndo que es_ 

notoriamente injusta por ser falsos sus fundamenten. Tal es el ele

mento común de los diversos casos que enuncia el artículo 614 del cg 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Pcdcrul, en los que_ 

procede el indulto necesario; cuyo trámite en el 0iguientet el cond~ 

nado por una sentencia injusta ocurrirfi por escrito al Tribunal SUp.!:, 

rior de Justicia que sea competente alegu.ndo la cu.usa o causas enum,2 

radas en el aludido precepto legal, solicitando el otorgamiento del_ 

mismo; el Tribunal solicitará del juc,;, respectivo 111 revisi6n del "2' 

pediente y señalará el día y hora para una audiencia en la ~ue con -

asistencia del Ministerio Público, del reo y de .su defensor se reci

virán las pruebas, se oirán u lus partes y se citará para resolución, 

la cual se pronunciará dentro de los cinco días siguientes. Si se -

resuelve favorablemente la petlción, se remitirá el expediente al -

Ejecutivo con el informe respectivo para que .se otorgue el indulto -

necesario, en cuso contrario se mandará archivar el expediente. 

En la actualidad al indulto se le concibe como un medio de 

impugnaci6n, sea que se le asigne lugar entre aquéllos, si bien que_ 

(10) PALLARE:S Eduardo, Qg, s,il, P• 95 
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dentro de la ca·tegoria d.e los extraordinados (11). 

El indulto, del latin indultus, que gramaticalmente signi

fica gracia o privilegio concedido a uno para que pueda hacer lo que 

sin· él no podr1a, en derecho penal, denota la remisi6n o perdón de -

la sanci6n penal impuesta a uno o más delincuentes en una sentencia

firme con carácter individual, como un acto de gracia que decide el-

titular del Poder Ejecutivo o el Jefe del Estado en beneficio de de-

terminado reo o condenado, por haber prestado éste servicios importan 

tes a la Naci6n o por razones de interés social. Por lo común, con-

el indulto se condonan o conmutan las penas impuestas en sentencia -

irrevo~able·, pero no extingue la obligaci6n de respetar el daño cau

sado. 

Debe señalarse que el injulto, no tiene un carácter mani-

fiestamente impugnativo, esto es, que no hay ataque a l~ sentencia -· 

~irl)le o inimpugnable, por- cuunto se supone que se han agotado todos

los procedimientos judiciales incluyendo el contLol constitucional y 

el ampaLo; ello explicaría la convcnicr.cia de ubicar dicha reglamen

taci6n en la parte en que se encuentra, porque efectivamente se tra-

ta de una eventualidad qw: puede pt"escntarse sólo cuando la senten--

cia ha causado estado y pt"oceda su cumplimiento. 

Sl Código Penal vigente en el Distrito Feder-al en Materin

Común y en toda la República en la Federal, establece: 

(11) GARCIA,Ramírez .Sergio. Curso de Der-echo Procesal Penal. Edit. 
Porrua-;-s.A. Mexico 1989.---sa=- Ed. 
p. 735 
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"Articulo 94.- El indulto no puede concederse, sino de san 

ci6n impuesta en sentencia irrevocable. 

Artículo 95.- No podrá concederse de la inhabilitaci6n ~ 

para ejercer una profesi6n o alguno de los derechos civiles o políti 

cos, o·para desempeñar cargo o empleo, pues estas sanciones s6lo ex

tinguirán por la amnistía o la rehabilitaci6n. 

Artículo 96.- Se conced0.rá indulto, cualquiera que sea la 

sentencia impuesta, cuando aparezca que el condenado es inocente. 

Artículo 97.- Podrá concc>ciErse indulto cuando el reo haya 

prestado importantes servicios a la Naci6n, tratándose de delitos del 

orden·común, o en el caso a que se refiere el artículo 57. En los -

delitos políticos queda a la prudencia y discreci6n del Ejecutivo -

otorgarlo. 

Artículo 98.- El indulto, en ningún caso extinguirá la -

obligaci6n de reparar el daño causado, excepto en el caso del artícg_ 

lo 96". 

Ef-C6dfgo Federal de Procedimientos Penales dispone por su 

parte: 

"Artículo 557.- El indulto puede ser gracia o necesario. 

Artículo 558.- El indulto por gracia se concederá cuando

el solicitante hubiere prestado importantes servicios a la Nación. -

En este caso, el condenado ocurrirá al Ejecutivo po:" conducto del 6f: 

gano que designe la ley, con su in~tancia y con los justificantes de 

los servicios prestados. 

Artículo 559.- El Ejc?cutivo, en vistu de los comprobantes, 

o si así conviniese a L:i tranquilidad y seguridad pública tratándose 

de delitos políticos, conceder5 el indulto sin condición alguna, o -
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con las qúe estime convenientes. 

Artículo 560,- E:l indulto es necesadoccuando:se base en

alguno de los motivos siguientes: 

I,- Cuando la sentencia se funde exc:lusÍ.vamente ,eri prue~as 

que posteriormente se declaren falsas; 

II .- Cuando después de la sentencia ~parecfe-rerl doC:uinentcs 

pGblic:os que invaliden la prueba y que se haya fundado aquélla o las 

presentadas al jurado y que sirvieron de basa a la·ac:usaci6n y al v~ 

r<!dicto; 

III.- Cuando condenada alguna persona por homicidio de 

otra que hubiere desaparecido, se presentare ésta o alguna prueba 

irrefutable de que vive; 

IV.- Cuando dos reos hayan sido condenados por el mismo -

delito y se.demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren c2 

metido; 

v.- Cuando el reo hubiere sido condenado por los mismos -

hechos en dos juicios distintos, E:n este caso el indulto procederá

-r-e:sp-ecfO de la segunda sentencia; 

VI.- En el segundo caso de los conoiderados en el articulo 

57 del C6digo Penal, 

Artículo 561.- El 5entenciado que se crea con derecho a -

obtener el indulto necesario ocurrir~ a la Suprema Corte de Justicia 

por escrito, en el que expond~á la causa en que funda su petición, -

acompañando las pruebas que correspondan o proteztando exhibirlas -

oportunamente. s6lo será admitida la prueba documental, salvo que -

se trate del cuso a que se refiere lu fracción III del mismo artícu-

lo <Jnterior. 

Artículo 562.- Al hac1:!!r su :::olicitucl, el sentenciado po--
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drá nomb.rar defensor, conforme a las disposiciones conducentes de -

este: C6digo, para que lo patrocine durante la su.stanti.aci6.n del ind.\!). 

to, hasta su resoluci6n definitiva. 

Articulo 563.- Recibida la solicitud se pedirá inmediata-

mente el proceso o procesos a la oficina en que se encontraren; y -

cuando ·conforme al articulo 561 se haya protestado exhibir las prue-·· . 

bas, se señalará un término prudente para recibirlas. 

Artículo 564.- Recibido el proceso o procesos y, en su c~ 

so, las pruebas del promovente, se pasará el asunto al Ministerio PJ!: 

blico, por el término de cinco d1as, para que pida lo que a su repr~ 

sentaci6n convenga. 

Artículo 565.- Devuelto el expediente por el Ministerio -

Póblico, se pondrá a la vista del reo y de su defensor, por el t6rml 

no de tres d!as, para que se impongan de él y formulen sus alegatos-

por escdto. 

Artículo 566.- 'l'ranscurri.do el t-.l::!rmino a que SP refiere el 

articulo anterior-, se fallará el asunto declarando fundada o no la -

solicitud, dentro de los diez d!as siguientes. 

Artículo 567.- Si se declara fundada, se remitirá origi--

nal el expediente al Ejecutivo de la Uni6n, por conducto de la Seer~ 

taría de Gobernaci6n, para que, sin más trámite, otorgue el indulto. 

En caso contraria, la Suprema Corte mandará archivar el -

expediente, haciéndolo saber a las partes. 

Artículo 568.- Todas las resoluciones en que se conceda -

un indulto, se publicarán en el Diario Oficial de la F'ederaci6n y se 

comunicarán al Tribunal que hubiere dictado la sentencia, para que -

se haga la anotaci6n correspondiente en el proceso". 
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Carrancá y Trujillo, af irm6 con carácter general que el i~ 

dulto extingue el derecho de ejecuci6n y no ataca las bases mismas -

de la sentencia, que toma en cuenta la ilicitud de la conducta del -

inculpado, por lo que el indulto por gracia ro extingue la obligaci6n 

de reparar el daño, pues el destinatario y beneficiario dé esta rep~ 

raci6n es el ofendido y de ah! que el Estado no pueda también perdo-

nar el resarcimiento; en cambio, el indulto necesario estimó que no

se reconoce que hubo conducta antijurídica o que ésta no es atribui

ble al reo, y de ello deriva que se le exima del deber de reparar el 

daño (12). 

2.5 REHABILITACION. 

"La rehabilitaci6n tiene por objeto reintegrar al condena

do en los derechos civiles, políticos o de f,;imilia que había pi::rdido, 

en virtud de sentencia dictada en un pr-oceso y en cuyo ejercicio es

tuviese suspenso" ( 13). 

La rehabilitación es causa de extinción del derecho de ej_f; 

cución relativamente a la inhabilitación pura el ejercicio de los d~ 

rechos que fueron objeto de la pena; en otras palabras, es la culmi

naci6n del procedimiento penal, es el reingreso del condenado a la -

sociedad, este fenómeno representa la finalidad constitucional casi

nunca alcanzada en la práctica. 

(12) IBID. P• 741 
(13) Ci\iiiiANCA, y Trujillo Raúl. C6digo Penal Anotado. Edit. Porrúa, 

S.A. MéXIC'01991. 16a. E:d. p. 286 



El artk~lb 38 de la c0nstitud6n Politica de los Estados -

Unidos• MexiC'.inos"Cóntempla. lo . siguientes 

\~Wde;~~:~~ y 'p~errog~tiv:s de los ciÜdádanos se suspen-

den: : ~) r-> 

'::I~..;· Pot; falta de cumplir, sin causa_ justificada, de cual

·~üi~~~- de _las obligaéiones que impone el articulo- 36, Esta suspen

si6n durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 

mismo hecho señalare la ley; 

II,- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que_ 

merezca pena corporal, a contar desd·e la fecha del auto de formal prl-, 

si6n¡ 

III.- Durante la extinción de una pena corporal; 

IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en_ 

los términos que prevengan las leyes; 

V,- Por estar pr6fugo de la justicia, desde que se dicte la 

orden de aprehensión hasta que prescriba la acci6n penal¡ y, 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa su~ 

pensi6n, 

La ley fijará los casos en que se pierdan y los demás en -

que se suspendan los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la -

rehabilitaci6n. 

Se debe aclarar en qué consiste la distinción entre pérdida 

y suspensi6n de la ciudadanía. De esta manera, la primera consecuen

cia que se dá como resultado de la suspensión referida es que a dife

rencia de lo que acontece con l~ pérdida de la ciudadanía, no extin-

gue la calidad de mexicano, sino que s6lo se suspende el ejercicio de 
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los derechos a· ¡irerrogativas; la terminaci6n de la suspensi6n depen

de de la' causa·· que lá haya originado. De esta manera, los derechos_ 

o.b~en, .las prerrogativas de los ciudadanos se suspenden, en primer_ 

lugai:-,- por er incumplimiento injustificado de cualquiera de las obli 

gaciones contenidas en el artículo 36 Constitucional; dicha suspen-

si6n ·durará un año independientemente de las otras penas que por el_ 

mismo. hecho señalare la ley, La imposici6n correspondiente compete_ 

a la _autoridad judicial según lo dispone el art1culo 21 Constitucio

nal, 

Una vez dictada la sentencia corr-espondiente, se debe aten 

der a la naturaleza de ésta para determinar sus efectos sobre el --

ejercicio de las prerrogativas o derechos del ciudadano, de la forma 

si la decisi6n judicial es absolutoria o bien no implica ninguna pe

na corporal, entonces el individuo adquiere nuevamente el ejercicio_ 

de sus prerrogativas o dercchcs; por otro ludo, .si lu rc.so.luci6n cm! 

tida establece una pena corporal, entonces la suspcn~i6n se dá no -

sólo como una sanci6n sino también como consecuencia lógica de que -

físicamente no es factible que un sujeto dado ejercite sus prerroga

tivas o derechos si está recluido en una prisión. 

Por su parte el C6digo Federal de Procedimientos Penales,_ 

prevé en los siguientes preceptos: 

"Artículo 569.- La rehabilitaci6n de los derechos políti

cos se otorgará en la forma y términos que disponga la Ley Orgánica_ 

del artículo 38 de la Constitución. 

Artículo 570.- La rehabilitación de los derechos civiles o 

pol1ticos no procederá mientras el reo esté extinguiendo la sanción_ 
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privativa de libertad. 

Árt1~ulo 571.- Si el reo hubiere extinguido ya la sanci6n_ 

privativa de libertad, o si ~sta no le hubiere sido impuesta, pasado 

el ·término que señala el articulo siguiente' podrá ocul:'rir al tribu

·nal que haya dictado la sentencia irrevocable, solicitando se le re

habilite en los derechos de que se le priv6, en cuyo ejercicio estu

viese suspenso, para lo cual ao:>mpañará a su escrito relativo los -

documentos siguientes: 

I.- Un certificado expedido por la autoridad que correspon 

da, que acredite haber extinguido la pena privativa de libertad que_ 

se le hubiere impuesto, o que se le concedi6 la conmutación, o el -

indulto, en su caso, y 

II.- Un certificado de la autoridad municipal del lugar -

donde hubiere residido desde que comenzó a sufri.r la inhabilitaci6n, 

o la suspensión, y una informaci6n recibida por la misma autoridad,_ 

con audiencia del Mininterio Público, que demuestre que el promoven

te ha observado buena conducta desde que comenzó a sufrir su pena, y 

que ha dado pruebas de haber contraido hábitos de orden, trabajo y 

moralidad. 

Articulo 572.- Si la pena impuesta ul reo hubiere sido la_ 

de inhabilitaci6n o suspensión por seis o más años, no pod<·á ser re

habilitado antes de que transcurran tres años, contados desde que hl! 

hiere comenzado a extinguirla. 

Si la inhabilitación o suspensión fuere por menos de seis_ 

años, el reo podrá solicitar su rehabilitación cuando haya extingui

do la mitad de la pena. 

Articulo 573.- Recibida la solicitud del tribunal, a ins-

tancia del Ministerio Público o de oficio, .si lo creyere necesario,_ 
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recabará inf1;>rmes· más amplio s. para· dej_ar 'perfe_ctament.e precisada la_ 

conducta ·deF·reo~ 

Articulo 574.- Recibida las informáciories, o desde luego -

si no' se estiínarell necesa'rias, el tribunal decidirft dentro de tres -

· dias oyendo al Ministerio PÓblico y ai' petic:i;,nario, si es o no fun

dada la solicitud, En el primer caso remitirá las actuaciones orig! 

nales con su informe, al Ejecutivo de la Uni6n, por conducto de la -

Secretaria de Gobernaci6n, a efecto de que resuelva en definitiva lo 

que fuere procedente, Si se concediere la rehabilitaci6n se public~ 

rá en el Diario Oficial de la Federaci6n; si se negare, se dejarán -

expeditos al reo sus derechos para que pueda solicitarla de nuevo -

despu~s de un año. 

Articulo 575,- Concedida la rehabilitaci6n por el Ejecuti

vo, la secretaria de Gobernaci6n comunicará la resoluci6n al Tribu-

na! correspondiente, para que haga la anotación respectiva en el prg 

ceso. 

Articulo 576.- Al que una vez se le hubiere concedido la -

rehabilitaci6n nunca se le podrá conceder otra 11 • 

2,6 PllESCRIPCION. 

Esta figura procesal se traduce en un medio extintivo tan

to de la acci6n penal como de la pena, y opera por el solo correr -

del tiempo. "Es la p~rdida, por el transcurso de cierto tiempo, de_ 

la atribuci6n del Estado para ejercitar la acci6n penal contra el --
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. .,: ; . . 
indidado, o para ejecutar la,' pena impuesta al condenado'.'· (1.4). 

Se funda, en qúe si se trata de la acci6n penal la qÚe ha -

de prescribir, resulta contrario al interés social mantener indef ini

damente viva la imputación delictuosa, a que las pruebas se debiliten 

con el tiempo, a que la sustracci6n a la justicia efectuada por el -

delincuente es de por sí un sufrimiento, y a que el daño mediato y la 

raz6n politica de la pena pierdan vigor¡ por otra parte, tratándose -

de la prescripci6n de la pena su fundamento es, ade'il~s, la falta de -

utilización por el Estado, no obstante haber transcurrido el tiempo. 

Este derecho puede ser r-eclamado por el delincuente mismo,_ 

o bien, por medio de su legítimo representante, siendo siempr-e un de

recho personal, esto es, que corre~pordc s61o y exclusivamente a la -

persona del delincuente sin que pueda transmitirse a otra persona; y_ 

en caso de que no sea solicitada la prescripción por el delincuente o 

por su representante, el juez de lu causu está obligado a hacerla va-

ler de oficio. Debe decirse que el acusado puede solicitar la pr-es

cripci6n en su beneficio aunque se encuentru fuccu del territorio na

cional, pr6fugo de la justicin, de ah{ su eficacia extraterl:"itor-ial. 

Con la prescripción, el Estado circunscribe su poder de ca~ 

tigar a limites temporales, excedidos los cuales, considera inoperan

te mantener la situación creada por la violación legal incurrida por_ 

el agente. Conviene señalar, que esta figura hace de.sapacecer el de-

( 14) CASTELLANOS' femando. Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
ntl• 19a. fd., Eciit. Porrúñ';" S.A. M6xTCo_ 
1984. pp. 325 - 326 
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recho del. Estado para perseguir o para ejecutar la pena, pero no eli

mina al delito, que queda subsistente con todos sus elementos pero -

sin la consecuencia final de la aplicaci6n de la pena misma; el deli

to no se extingue, en cambio lo que perece es la posibilidad de castl 

garlo. 

A grandes rasgos, lo que se entiende por p~escripci6n. A -

continuaci6n por capitulo separado se hará un estudio espec1ficamente 

de la prescripción, por ser en este caso el punto que interesa, no -

sin antes señalar que dicha figura se traduce en un extintivo tanto -

de la acci6n penal, como de la pena, y opera por el s6lo correr del -

tiempo, y al respecto el c6digo Penal para el Distrito Federal en Ma

teria del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero -

Federal, establece: 

11Art1culo 100.- PoL la prescripci6n se extinguen la acción_ 

penal y las sanciones ••• º• 



CAPITULO III· 

LA PRESCRIPCION. 



c:Omo ya se vio, existen varias y diversas formas de extinguir la ac-
- -·- ·- -

ci6n. penal, esto.es,·,~ -~o perseguir a. los autores de determinados --

hechos, a:'-~o "iiac.;-r efectiva las sanciones que se hayan impuesto; y -

u~a.d~ _esa~ formas es la que se conoce como la prescripci6n, que co

·mo ya s.;- dijo opera por el s6lo correr del tianpo. 

En ciertos casos, el poder casi absoluto del Estado se lim.i 

ta frente al ser humano quien es titular supremo de la seguridad ju-

ridica. El delito, es el más brutal de los choques entre el hombre_ 

y el Estado, que hace que ese organismo reaccionen persiguiendo y -

sancionando el hecho actualizándose as1 la facultad coactiva del Es-

tado. Sin embargo, debido a la prescripción esto no siempre ocurre, 

sino que por el contrario la maquinaria represiva se irlJílOViliza, fr~ 

na su impulso y deja sin persecuci6n o sin castigo un hecho que pu-

diera ser evidentemente antisocial. 

Esto ocurre por excepci6n y debido al principio de la segu-

ridad juridico alcanzada a costa ele largos ailos de esfuerzo para ga

rantizar al hombre cierta paz ante el Estado; es la conquista paula

tinamente alcanzada por el débil, o bajo otro aspecto P.l desinterés_ 

del Estado de ejercitar la supremacia que tiene para perseguir y san 

cionar a quienes delinquen. 

La prescripción es una de las far-mas que la ley da para be

neficio de la libertad sin importar de quien, delincuente o presunto 

delincuente, porque siendo un ser humano merece disfrutarla. El hom 
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bre no· naci.6:para ser prisionero ni la cárcel es su medio natural. -' 

Se dice, .. qué ,la prescripci6n tiene una enorme importancia en la polJ. 

tica. criminal, pues si dicha figura constituye una autolimitaci6n 
- . -. - - - -

que ·se impone el Estado para perseguir los delitos o ejecutar las 

sanciones impuestas a los delincuentes, la base en que deba apoyarse 

tal autolimitaci6n estatal no debe cimentarse en razones que aparten 

de un plan de prevenci6n y lucha contra la delincuencia, o sea, de -

defensa social. 

El transcurso del tiempo tiene fuo:::tamentales consecuencias_ 

en el ordenamiento juridiro, mediante l'!l pueden adquirirse o perder-

se derechos. 

No está por demás señalar que existen opiniones respecto a_ 

la contradicci6n te6rica que implica el que opere la prescripci6n de 

acciones y de penas, pues ese pasar del tianpo que trae consigo l.:i. ... 

pl'!rdida de la facultad del Estado para sancionar, no deja de ser sifil 

plemente que la desatenci6n del Estado a su cometido, tanto más cuan 

do se afecten intereses de pnrticulares, y estos como ofendidos no -

tienen en sus manos la posibilidad de ejercitar por si la posibili~ 

dad de que alguien sea castigado y que le restituya lo que le afec-

tó, a diferencia de la prescripción en materia civil en la que en su 

aspecto negativo, el ánimo del titular de un derecho por no reclama~ 

lo trae la pérdida del mismo, pero no porque el propio Estado no de

cida hacerlo, y en su aspecto positivo lo que los antiguos romanos -

llamaban la usucapion que es la adquisición de derechos por el pro~ 

pio tiempo, desde luego bajo las I:"azones que para ello han establee! 

do los ordenamientos legales. 
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3 .1 ANTECEDENTt:_S, 

.~ ••• • 1 

. El ~~ig~_n CÍ~ la•pr¿s_cr~~ci6ri •en • el Dere~ho Pen_al se encue.!!. 

tra en l~' llifuád~· "~'.~J it1lia de ~ulteriis';, que data de tiempo de

Augusto en Roma~· tiaciá ~i añ6 , 18 ;.-:e:·;\ -~-~ 
0 

la cual se consigna un -

término d~ Cinco años:·para .la prescripci6n de .ciertos delitos, como 

son el ~duÜeri~, ei ~s~uprum y el lenocinio (15). 

Pare~e indiscutible que ya los griegos de la época de De-

m6stenes conocían el fen6meno de la prescripci6n aún cuando se ign2 

ra en la actualidad los alcances absolutos que le atribuían y las -

características que le eran propias. 

Dice Manzini que para él la hip6tesis más aceptable, en ,..,. 

cuanto a la prescripci6n ya in.stitucionalizándose, es la que consi-

dera que fué la rcacci6n contra lo~ procc~imientos excesivamente --

prolijos; que habiéndose iniciado la práctica judicial limitada a -

un año de duraci6n como ocurría bujo Con~tantino, fue prolongándose 

en forma desmesurada hasta que se hizo patente la necesidad de imp2 

ner ciertas limitaciones que son perfectamente comprensibles dada -

la Índole del proceso y la constitución del Estado Romano; estas -

ideas son de Mommsen y comp¿,rtidas por Manzini (16). 

Analógicamente fueron siendo incluidos determinados delita; 

en las reglas de prescripci6n, aún cuando se afirma que durante los 

(15) VELA, Treviño Sergio. ~ P~escripción E!!!~~· Edit. 
Trillas, Za. Ed. p. 30 

( 16 ) .!§1.Q. P• 31 
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tres .siglos subsecuentes a la promulgaci6n de las "Leges Juliae",

en· realidad nada se legisl6 sobre esta materia. Es hasta la época 

de Dloclesiano y Maximiliano (entre 302 y 294 A.C.) que se admite

la prescripci6n de la perseguibilidad de los delitos, con ciertas

excepciones. Estas san, en primer térffiino, las que se refieren a

términos de prescripci6n de cinco años, con base en la Lex Iulia y 

otras relativas a delitos imprescriptibles, como el parricidio. En 

esta época, la regla general establecía un término de prescripci6n 

de veinte años (17). 

Hay una circunstancia que debe destacarse en este peri6do 

al que me he referido: todas las referencias a la prescripci6n son 

en relaci6n can la acci6n para perseguir al autor de un hecho de-

terminado; no hay meci6n alguna a la posible prescripci6n de la p~ 

na ya impuesta. Afirma Manzini que el derecho romano no admitía -

prescripci6n de la pena ya infrinqida, ya que según parece, la ge

nética misma de la prescripción de la acci6n penal era lu de casti 

gar, con pérdida de derechos, la negligencia o la malici~ del acu

sador pi:-ivado, quien no acudía, o lo hacía cxtcrnporáneamente ante-

la Justicia del Estado (18). 

El derecho penal de los b~rbar-os, al decir- de la mayoría

de los autores, pr&.cticamente desconoc:i6 el instituto de la pres-

cripci6n y s6lo empez6 a aceptarlo conforme iba resultando influe~ 

ciado por el derecho romano, se afirma que el único antecedente -

preciso lo constituye la ley de los bisigodos, aún cuando en los -

( 17) IBID, 
(18) IBID, 

P• 31 
p. 32 
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países germánicos e'.".Í:abe._-:admitida en: los casos de_ delitos persegui 

bles a lrista'rida de parte (t9). 

-.- En, la et_apa de p~edominio en toda Europa del Derecho Can§. 

nico inspirado en lo-s principios teol6gicos que fundamentan la igl~ 

sia cristiana, con una indiscutible asociaci6n entre el delito y -

el pecado, vuelve a aquél en algo esencialmente espiritual, el De

recho· Can6nico no reconoci6 ni acept6 1 al igual que lo hab1a hecho 

antes el derecho de los romanos, la prescripci6n de las sanciones

impuestas, aón cuando sí lo hacia respecto de la acci6n para pers~ 

guir los delitos. Según Schiappoli, el principio qencr~l era el -

de fijar un término de veinte años para la prescripci6n de la ac-

ci6n persecutoria. Existe la idea de qu•::o el término de veinte años 

ya consignado, pudiera haberse considerado como 01 m~ximo, salvo -

los casos de imprescriptibilidad, esta ideu. se fundamenta en lo -

que dispone el Canon 1702, que establece que toda acción c!."iminal

pr-cscC"ibe por el transcurso del tiempo útil para proporcionarla y, 

según el Canon 1703 el plazo útil puede ser de tres años en gene--

ral, un año para las injur-ias, cinco at1os par-a los delitos relaciE, 

nadas con violucioncs ~ le~ mondumicnto~ sexto y ~éptimo y diez --

años p3ra los delitos de simonía u homicidio. Como se puede obSCf. 

var, la::; excepciones son l.:is que tienen señaladas términos infeLiE, 

res para el curso de la prescripción, pero el t6rmino general tra

tándose de dcli tos públicos o privados que no fueron imprescripti-

bles en su persecución era de veinte nños; debe ser igualmente ab-

( 19) lll.Q• p. 32 
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suel.to· uno que hubiere cometido un d"'lito pasado ya veinte años, ,-

déspués del cual, no solamente no se castigará a los delincuentes,

s~no que ni siquiera se acusan ni se investigan. 

En férminos generales, puede decirse que todas las legisla" 

clones penales de la Edad Media, que aceptaron las influencias dec.!. 

sivas del Derecho Romana, incluyeron algunas disposiciones relati-

vas a la prescripci6n de la acci6n persecutoria; en cambio el de~e

cho inglés que recha~6 tal influencia lo hizo también respecto de -

la prescripci6n de la acci6n penal. Las leyes italianas recogieron 

el principio de la prescriptibilidad de la acción persecutoria, --

como es el caso del C6digo Napolitano de 1819. 

En México, el Presidente Benito Juárez, dir-igió paca su pu 

blicaci6n el decreto por el que se instituía el Código Penal que 

luego sería conocido con el nombre del presidente de la comisión r~ 

dactora en el año de 1871.. Este C6digo, llamado 11Martínez de Cas-

troº, recogi6 las ideus más avanzadas de lu época en la materia pe

nal y en relación a la prescripci6n sostuvo la tesis de que todas -

las acciones derivu:.:lc.s de cu.::i.lquier delilo, son prescriptibles, de-

sechando por absurda la imprescriptibilidud por excepción, ya que -

las acciones y las penas dejan de ser ejemplares cuando ha transcu

rrido cierto tiempo, puesto que el escándalo y alarma que el delito 

produce se disipan por el ::;imple curso del tiempo y el eventual ca~ 

tigo o persecución, pusado ese lupso en el que pudieran los efectos 

del delito, son vistos por lu pLopia sociedad como un acto de cruel 

dad del Estado contra el infractor, bnjo esta idea básica, la pres

cripci6n se reglamcnt6 en función de la gravedad del delito, pero -



siempre permitiendo 'que, alcanzado cierto límite, se pudiera llegar 

a i~ cfoclar~'C:i6n de prescripci6n, a lo que tenía que agregarse con

raz6n adicional un sentimiento piadoso hacia el infractor, quien d.!!_ 

rant~ un_. tieffipo había visto sobre sí la constante amenaza de ser en, 

cardelado. 

Durante la vida del C6digo de 1871, se pretendi6 llevar a-

efecto una reforma a sus principios fundamentales para ajustarlos a 

la época correspondiente ~l principio del actual siglo. Para ello, 

se form6 una comisi6n integrada por los licenciados Miguel s. Mace

do, Manuel Olivera •roro y Victoriano Pirnentel, la que en el año de-

1903 empez6 sus labores de revisión, para luego proponer las refor

mas pertinentes. A pesar de los probl~mas politices de principios

de siglo que culminaron con el movimiento armado de: la Hevoluci6n -

Mexicana, la comisi6n tr-abaj6 continuamente y pura junio de 1912 t!t 

nia co.ncluÍdos sus estudio.:; y ¡:;ro¡::osicionc~ concn::tas.. Una de las-

propu~stas de esa comisl6n rué el rc:::pctur l:J. idea yd. aceptada y -

asimilada de que todos los delitos crun susceptibles de prescripci6n. 

Debe de~t~cnrsc ~ue las referencias hist6ricas se han con~ 

treílido, pr~cticamentc, al desarrollo de lu instituci6n de la pres-

cripci6n de la acción persecutoria, yo. que lo relativo a la pres---

cripci6n de lo sanci6n impuesta en sentencia firme estuvo, durante

largo tiempo, excluído del fcn6meno prescriptorio. 

f.n cuunto corresponde u l~ prescripci6n de la pena, el an

tecedente conocido de mayor antigüedo.d lo es el Decreto del Parla--

mento de París, dictudo el 20 de abril de 1642, que establecí.a un -
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término de prescripci6n de treinta años, pero una legislaci6n más 

perfeccionada es la que aparece en la propia Francia en el año de -

1791. 

En México, como ya antes se di jo, es el C6d igo de Martinez 

de Castro el primero que corresponde al ejercicio de la soberanía -

n~~ion~l en materia penal. Este Código consignaba entre las causas 

que extingulan la pena figuraba la prescripci6n (artlculo 280 1 V) y 

precisaba en el articulo 291 que "la p["'escripci6n dC' una pena extin. 

gue el derecho de ejecutarla y de conmutarla en otra"; el tl1rmino -

ordinario de prescripción lo determinaba la cuantía de la pena im-

puesta a la que debía agregarse una cucr-ta pürte más, sin que pucti~ 

ra exceder de quince afies; el término máximo canfor-me ul articulo -

29~, era de quince aílos, y pura aquéllos casos en los que la pena -

impuesta furora la cr.pitfll o lu di: pri~tón extrn.oriiinaria. !:':l conce.E. 

to de la prescripci6n extraordinuria lo dab2 el artículo 1'15 de la

siguiente forma: "Se llumn prisión extraordinaria la que se sustit_y_ 

ye a la pena de muerte en los ca.so.s en los que !u ley lo permitu; -

se aplicará en el mi;,mo establecimiento que la prisi6n ordinaria y-

durarb veinte años"., 

Debe señalat"se que el C6d igo /\lmaráz de 1929 conserv6 idé,D. 

ticas fórmulas que el de 1871, en cuanto al concepto de prescrip--

ción de la pena y forma de computar los términos necesarios, ya que 

ambos tienen una sistem5.tica especial, ya que lo relativo a la pr-e_2. 

cr-ipci6n de las sanciones o penas se trata en un tí tu lo que cubre -

bajo su rubro todas las causas extintivas de lu sunci6n, micntLas -

que las sanciones relocionuda~ con la prescripción de la acci6n peE 
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secutoria están claramente consignadas en un título diferente, enu.!J. 

ciado como "de la extinci6n de la acci6n penal"; y por lo que hace_ 

al C6digo vigente de 1931 1 tra~a ambos anpectos bajo un rubro co~.,... 

mún denominado "extinción de la responsabilidad penal" y en el ar

tículo 100 se dice, englobando dos aspectos diferentes, que 11 por -

la prescripci6n se extinguen la acci6n penal y las sanciones ••• 1•;

en tal virtud puede llegarse a la conclusi6n de que tanto la acci6n 

para perseguir los hechos eventualmente delictuosos, cuanto el· der~ 

cho para ejecutar las sunciones impuestas, son susceptibles de ex-

tinci6n por el simple transcurso del tiempo, es decir, que sean --

prescriptibles. 

3.2 l'UN)AMENTOS. 

En la doctrina existen tres teorías importantes en rcla--

C-i6n -al fundamento de la prescripci6n, las cuales son: la teoría -

de la intimidaci6n inexistente, la teoría basada en la dificultad-

de prueba y la teoría basada en la seguridud jurídica. 

La teoría áe L:t intimidaci6n inexistente, :::;ostiene que el_ 

apoyo de la prescripci6n es el quP- si transcurre un lapso prolong_f;t

do entre la t"ealizución del hecho y la ejecución de la condena im-

puesta, ésta deju de set"vir de escarmiento p.:i.ra los demás y pue::ie-

inclusivc producir un fenómeno inverno como lo es el del sentimie.n

to de conmiseraci6n hacia el d0.l1ncucnte que sufre lu condena. 

Seguidores de esta corriente, manlfi~stun que la intimid~ 
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ci6n puede ser de dos formas, la especial y la general. La espe--

cial es la que crea en el delincuente ciertos motivos que por temor 

a- la imposici6n de la pena, lo apartan de la comisi6n de nuevos de-

lites; y la general obra sobre los miembros de la colectividad, - -

quienes percatc1.ndose de léls consr.:.cuencia que el delito trae consigo, 

no incurre en él por el miedo a la amenaza de la pena. 

Por otra parte, la ley establece, en cuanto a la persegui

bilidad, un término mínimo de tres años, toda vez que se estima que 

en ese lapso los efectos perturbadores han dejado de sentirse y el

olvido social los ha cubierto. En otras palabras, puede afirmarse

que el simple transcurso del tiempo hace que la actividad represiva 

del Estado pier-da su contenido de servir como medio adecuado pura -

lograr la intimidaci6n que equivale a una forma de prevenci6n y 

atendiendo a ello, se impone el p:-opio :::stu.-:lo li:;1it.:icioncs p.:;r.:i. pc.s 

seguir y sancionnr los hechos delictuo~o~. 

Otra teor!a es la basada en liJ. dificultad de prueba, la -

cual ha tenido bastante aceptación por. diversos autor:es, uno de - -

ellos es Mcrkel quien afirma qu" "el transcurso del tiempo d ificul-

ta el desempeño de las funciones propias del dcrecllo procesal, esto 

es, la fijaci6n y determinación de lu verdad en lo que se refiere a 

la culpabilidad o inculpabilidad de un acusado, cosa que se hace ffi.ld, 

chas veces por completo imposible" ( 20). 

(20) MERKEL, Adolfo. Derecho Penal. ¡:;:-m-- -- t. I, Edit. La España Model'."na. 
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ESta·teoria se caracteriza por su contenido de justicia al 

pretendér c9locar a las partes acusadora y acusada en el proceso en 

.un equilibrio permanente ante el juez; basándose en que si se parte 

del supuesto de que hay una sentencia condenatoria que impone una -

sanci6n y que es ésta la que dejará de ejecutarse merced al fen6me

no de la prescripción, en forma necesaria habrá que pensar que la -

sentencia pronunciada presupone la existencia de un proceso y que -

durante el curso y tramitación del mismo se hizo el aporte de las -

pruebas, que debidamente valoradas, llevaron a la sentencia conden.,e 

toria. Lo que significa que el problema de prcservaci6n de las pr\!' 

bas deja de tener vigencia cuando las pruebas ya fueron aportadas y 

valoradas por las partes interesadas. 

Se puede decir, que esta tesis tiene valor por justa y - -

equilibrada, respecto de la prcscripci6n de la acción persecutoria, 

como lo_ manifiesta Merkel "que l.:::i.s circunstancias relativus a la di 

ficultad de preservaci6n dr, lü:.:> prueb3:i tiPnen significaci6n por lo 

que se refiere a la prescripción de lo acci6n o persecución penal,

ya que la prescripci6n de la cjecuci6n de la pena presupone que se-

han cumplido las dicha::; funciones procesales, que no son otra cosa-

sino las que para llCJar a unü sentencia (~5 porque ha habido proce

so y en éste se hun oportado las pruebas pertinentes por las partes 

contendientes" (21). 

r~inulrncntc se tiene lu tcor1a basado en la seguridad jur!-

( 21) .lfilQ• p. 351 
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d~ca, que .ªª la que s~ considera la más acertada porque ·fíasiona -

los argumentos de las dos tesis anteriores, para conclu1r que por

raz6n de la seguridad que todos los hombres deben tener ante el P2 

der del Estado, la prescripci6n está plenamente justificada en los 

sistemas legales. 

Destaca, en esta teoria, la idea de que el Derecho Penal

tiene, más que su importancia sancionadora, el deber de asegurar -

el respetó de los bienes jurl.ci ices. Se dice que lo importante es-

destacar que ante el E~tado el hombre debe tener siempre una segu

ridad en su posici6n jurídica, debe saber y sentir que su libertad 

estli. limitada sólo en lo expresamente consignado en la ley y que ..:. 

en todo momento debe tener el conocimiento o la certeza de la apll 

caci6n de todos los principios previamente consignados en la pro--

pia ley. 

En la tarea· de -dotar al hombre de la segur idud jur-Íd ica -

indispensable, entran en juego elementos tale::; como ln necesidad -

de la tranquilidad que da la limitación de 1~ actividad estatal. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Maci6n, por su par

te, ha pronunciado diversas tesis jurisprudcnciales en relación al 

fundamento de la prescripci6n de la acción penal, y por una parte

dice: que el Estado abdicu de su pctestad punitiva porque el tiem

por anula el inter&s represivo, que viene a ser parte de lo que es 

fundamental de acuerdo con la llamada tesis de la intimidaci6n - -

inexistente. PoL otra par:-tc, dice tumbién, que el simple transcur. 

so del tiempo dificulta la adquic.ición de pruebas respecto a lo --
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realizaci6n del evento delictivo, y finalmente establece la Corte, 

que por raz6n de la esencia misma del ordenamiento punitivo la - -

prescripci6n opera coactivamente, ya que se trata de un mandato -

que el Estado dirige a uno de sus órganos para que se abstenga de

toda persecuci6n del hecho posiblemente delictuoso, al igual que -

lo dirige al 6rgano jurisdiccional para que decrete la extinci6n -

de la pretensi6n punitiva del propio Estado, cuan~lo ha transcurri

do el término necesario para la prescripci6n (referida a la san--., 

ci6nl. 

3.3 DEFINICION. 

1:ª ¡:>alabra' !li:~scrJ,pci6:', }o ml~mo puede significar el me

dio de adquirir un cle~~~h~ o Úbe~~rse de' una obligaci6n por el -

transcurso del tiempo; que el mandamiento, orden o disposici6n le-

gal. 

La palabra prescripci6n, tiene diversos tér.minos en el -

área jurídica; en materia penal se dGfine como el fenómeno jurídi

co penal por el que, en raz6n del simple trunscurso del tiempo, se 

limita la facultad reprc~iva del Estado, al imprKIÍrsele el ejerci-

cío de la acción persecutoria o la ejecuci6n de las sanciones im--

puestas, esta definici6n 3C funda en las ~iquientes considcracio--

nes: 

- :3e trata de un fenómeno jurídico penal, poLque como lo-

expLesn Manzini, n1a prescripción no representa otra cosa que el -
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reconocimiento del hecho juddico dado a un hecl10 natural" (22), es_ 

indiscutible que desde el momento mismo de que existe una regulaci6n 

normativa, se está ante lo que es jur!dico y si además se considera_ 

que la regulaci6n correspondiente.forma parte del sistema de legisl~ 

ci6n penal, es válido_,afirmar que al -fen6meno que nos ocupa es jurí

dico penal. 

- La. prescripción opera por el simple transcurso del tiemr

po1 lo que obviamente significa que el fundamento esencial de la --

prescripci6n es el correr del tiempo. 

- La prescripci6n es limitativa del ejercicio de la facul-

tad represiva del Estado, lo que quiere decir que el mandamiento de_ 

las normas que regulan la prescripción va dirigido por una parte al_ 

Estado mismo y por la otra al 6rgano que el propio slstema represivo 

ha creado. 

Existe un conjunto de elementos que integrun al concepto de 

la prescripci6n, los cuales son la autolimitaci6n del Estado, lo que 

ya se expuso con anterioridad es que el mismo Estado soberano a tra

vés de su propio sistema legislatiVo se impone limitaciones a lo que 

es su derecho y deber de perseguir y sancionar las transgresiones a_ 

las leyes penales; otro elemento es la finalidad de la autolimita--

ci6n, al regular el Estado el fen6meno de la prescripci6n 1 lo hace -

con referencia a dos hip6tesis: limit3ndose en el ejercicio de la .._. 

(22) MANZINI, Vicenzo. Tratado de Derecho Penal, Primera Parte, TeQ, 
rías Generales, vol. v, p. 145, Ed. F.diar -
&litores, Buenos Aires. 



. '57 

acci6n persecutoria y en la ejecuci6n de las sanciones ya impuestas_ 

en una sentencia; y un Último elemento lo es el tiempo mismo, la ley 

reconoce y acepta la medida del tiempo conforme a las leyes natura-

les del movimiento en el Universo y de acuerdo con el criterio asiml, 

lado culturalmente en nuestra sociedad se basa en el concepto del 

dia (para interponer recursos), del mes (para algunos aspectos de 

caducidad) y en años (en materia de prescripción). 

Por prescripción se dice que es "el medio legal para adqui

rir la propiedad por una posesión ininterrumpida 1 o de liberarse de_ 

una carga cuando su ejecución no es exigida por el acreedor//Plazo a 

cuya expiración no puede ejercerse acción penal sobre el delincuen-

te", esta es la definición que se encuentl"a en el Diccionario Larou

sse, y es más o menos lo que Juo.n Palomar de Miguel en su Dicciona.-

rio para Juristas dice, 11derecho por" el cual el JJOSeedor de una cosa 

adquiere la propiedad de la misma por la continuación de la posesión 

durante el tiempo que la ley dctermina//Imposibilidad de poder prom.!?, 

ver la acción penal después de haber transcurrido determinado plazo, 

contado desde la fecha en que el delito fue cometido". 

En resumen, la prescripci6n es un fen6meno jurídico penal -

que opera por el simple transcurso del tiempo, limitando el ejerci-

cio de la facultad del Estado ya sea para no actuar ejercitando la -

acción penal en contra dél delincuente o bien para dejar sin efectos 

las sanciones legalmente impuestas en sentencia. 
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3.4 NATURALEZA JURIDICA. 

Cc>nsid.ero que' es el momen'to de .pre~isar el. lugar en que de

be u~i~arse al ~encSmen() de la preÚripi:i6rií esto es, sellalar si. se ..., 

encuentra contemplado pOr el Derecho Penal o bien d~ntro del Derecho 

Pr9cesal Pénal. 

Muchos de los autores tratan de manera superficial el estu

dio de la prescripci6n, pero doctrinalmente puede decirse que exis--

ten tres tesis de relevancia que han sido sostendids, estas son: la_ 

que considera a la prescripci6n como parte del Derecho Penal, la que 

la ubica dentro del Derecho Procesal Penal y la que puede denominar-

se mixta. 

La primera, la que ubica a la prescripci6n como un institu

to del Derecho Penal, establece que toda limitaci6n para el ejerci

cio del derecho propio por parte del Estado, está directamente rela-

cionado con el Derecho Penal. 

·roda vez que el E~tado tiene facultad de ejercitar su dere

cho persiguiendo la declaraci6n de delito y de delincuente mediante_ 

el ejercicio de la acción penal, o ejecutando lüs sanciones impues--

tas al delincuente ya c.a.lificado como tal, esta tesis sostiene, con_ 

su principal expositor Vera Barros, que 11 1a prescr-ipción es un inst! 

tuto de derecho material, porque lo que caduca con el transcurso del 

tiempo es la pretensi6n punitiva del Estado: su derecho a castigar -

en el caso concreto 11 (23). 

(23) JlMENEZ, de Asúa Luis. ~.~ ~ ~' T. II, p. 39 



Esto significa que lo que pierde el Estado por raz6n del -

transcurso del tiempo, es el derecho mismo de perseguir y en su caso 

de ejecutar la sanci6n, de tal modo que se impide que el Derecho Pe-

nal alcance sus fines (ya sean represivos, reeducativos o tendientes 

a la readaptaci6n del delincuente). 

Agrega Vera Barros, que "si la pretensión punitiva del Est.s, 

do es de Derecho Material, la prescripci6n, que s6lo importa lu can

celación de dicha pretensi6n en su aspecto dinámico, tiene que part! 

cipar de la misma naturaleza 11 (24); lo que en México se sostiene es -

que tal parece que el trato relativo a la prescripci6n ha quedado -

decididar11ente y de manera rnaLginal fuera del campo del Derecho Proc~ 

sal Penal, esto de acuerdo con lo que afirma Marco Antonio D!az de -

Le6n, s., quien agrega que "no se duda que el supuesto sustantivo p~ 

nal sirve de base al proceso, empero no es el que lo mueve; le pean! 

te o bien le justifica su actuación, más, en sí, la escueta preten-

si6n no lo desurrollao La explicaci6n del movimiento, de la activi

dad procesal, para finalizar cáptese s6lo mediar.te la acción" ( 25). 

En síntesis, Sergio Vela Treviño, establece que "si la pre.§. 

cripci6n implica una limitación a la facultad del Estado para perse-

guir los hechos con apariencia de delitos y ejecutar las sanciones -

legalmente impuestas, afecta, en realidad, al ius puniendi y como --

(24) VERA. Barros. ~Prescripción~ .fil!. tl Código~. Eclit.
Bibliografica Argentina. 1960. p. 44 

(25) DIAZ DE LEON. s. Marco Antonio. La Perención de la Instancia -
eñ el ProcesoPeñal. Revista -
"Criminalia, añO"XL'I, nl1ms. 1-6 
enero-junio. 1975. P• 3 
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consecuencia··es un fen6~;,;no_ propio del Derecho Penal material" (26) • 

. ,. 

~f~cÚ~am~nte .si., la prescripci6n tiene por efecto impedir_ 

quése p_~~duzc~:ei~~~ti~o~ ~¿,puede obedecer a otra cosa que a la -
···-··.-, .. º '·. -

extinci6n del dérecliocde 'castigar. 

Por otra parte, existe la teor1a que establece que la pre~ 

cripci6n es un instituto del Derecho Procesal Penal, siendo uno de -

sus mayores exponentes Antonio Quintano Ripollés, quien dice "que -

muy discutida es en doctrina la naturaleza de la prescripción, ganan 

do terreno la originaria tesis francesa de pertenencia al Derecho -

Procesal y no al Penal materialº (27). Se ob.serva que la pr:-escrip-

ci6n es un tema que la legislación francesa contempla dentro del De-

recho Procesal Penal, a diferencia de las leyes mexicanas que la tL_!l 

tan dentro de lo que es el Derecho Penal. 

La pt'c!:icripción, ::cgún esta teoría, no es sino un impcdi--

mento u obstáculo puesto para la iniciación o pronecución de un pro-

cedimiento penal, sin anular o reprimir el de.recho u casttgar, que -

permanece intocado como facultad propia del Estado, pero sin la pos! 

bilidad de actualizarse en funci6n d\~l tianpo trllnscucr-ido. 

Por su parte, Guillermo Sauer, manifiesta que ºla institu

ción de la prescripción no pertenece ya al Derecho Penal material -

puesto que se trata de impedimentos procesales, impedimentos de per-

(26) VELA, Treviño Sergio. QE, ,¡jj:_, p. 83 

(27) RIPOLLES, Antonio Quintao. Compendio 9..Q. ~ ~· Vol. I 
Eclit. Revista de Derecho Privado. 
Madrid 1958. p. 504 



61 

secuci6n Y. de :ejecuei6ní .que .condicionan. mecii,.tam•mte la: S:i1uci.6n de 

la querella ?e'nai:~· e 2a l ~ 

pe acuerdo con lo que sostiene esta ·tesis¡ ·tal parece que -

la barrera del tiempo impide al E:stado el. ejercicio de sus acciones_ 

represivas, aún cuando su derecho a sancionar permanezca intocado, -

se refiere m~s a la acci6n persecutoria que a la ejecuci6n de las --

sanciones legalmente impues~as. 

Otro autor, Welzel, afirma que "según la doctrina actualmen 

te preponderante, la prescrlpci6n de la acci6n tiene un carácter me

ramente procesal, vale decir, es mero obstáculo pal"ª el proceso" 

( 2!l). 

Se establece en esta tesis, que la ley distingue entre pre~ 

cripción penal y prescripción de la ejecución de la pena; la primera 

impide la propia incoación del proceso rcnn1, la segunda se dá en -

todos aquellos casos en los que lu firme sentencia condenatorla no -

pueda ser ejecutada dentro de un determinado plazo; y ambas formas -

de prcscripci.ón se presentnn como impedimentos procesales. Y se ---

afirma ad~nás, que aún defendido el criterio de que lti prescripci6n_ 

como causa de extinción de la penu o del injusto pertenece al dere-

cho material, resulta indudable que un hecho no se convierte en puni 

ble por el comienzo de la concreta persecución, sino por su absoluta 

y general conminación penal. Se agrega., que un dcli to no puede ser_ 

(28) SAUER. Guillermo. ~ ~' pp. 389 - 393 

(29) \·IELZEL, Hans. ~ ~. Roque Depulma &litor p. 257 
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despojado de su carácter .de injusto por. un acto:de·.gracia,· no perde

rá .una. infr~·cci6·n por el simple tran·scursci del. tiempo la cualidad de 

su sumisi6n a una pena, por lo que se sostiene el criterio puramente 

procesal. 

Finalmente, se tiene la teoría mixta que considera a la --

prescripci6n como un instituto del Derecho Penal y del Derecho Proc~ 

sal Penal, la cual ha sido sostenida entre otros autores por Mezger_ 

y por Manzini 1 en donde se sostiene como punto de partida la necesa

ria distinción que tiene que realizarse entre la prescripción de la_ 

acción persecutoria y la de la sanción impuesta, yu que siendo dife

rentes las situaciones, igual tiene que serlo la naturaleza de cada_ 

una de ellas. Y de esta forma, ,Mezger manifiesta que "la prescrip-

ci6n de la persecución penal produce sus efectos material y procesal 

mente, mientras que la denominada prescripción de la ejecución de la 

pena lo hace en el li.["ea pcoce5al pfmu.l" (30). 

Por su parte Manzini, dice "que 10:3 dos ordenamientos jurí

dicos, material y formal, se confunden aparentemente en una zona --

constituíd<J. por normas e institutos de carácter mixto, pero esenciaJ.. 

mente la distinción se mantiene y se manificstu segura a quien quie-

ra que tenga recto sentido jurídico" (31). 

Por otra parte, en Argentina se .sustenta que "si la instit1!, 

ción de la prescripción pertenece ul derecho sustantivo, en cuanto -

(30) MEZGER, Edmur<lo. ~ ~ ~ ~. t. II Eclit. Revista 
de Derecho Privado, Madrid 1949. p. 403 

(31) MANZINI, Vicenzo. 21:!. Si!;,, Vol I. p. 125 
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afecta a la acci6n penal en sí, no pertenece menos al derecho formal 

o procesal, en cuanto que impide el ejercicio de la propia acci6n¡ -

agregando que la prescripci6n, como todas las causas de extinci6n de 

la acci6n penal, es un instituto mixto, aunque predominantemente de_ 

fondo" (32), 

Como se puede observar, esta teoría intenta separar las dos 

clases de prescripci6n 1 dotando a cada una de ellas de una diferente 

naturaleza y de ahí su carácter mixto, siendo para sus autores indu

dable que la forma en que opera la prescripción es distinta, según -

cada caso, ya que mientras en la prescripción de la acci6n se impide 

o se paraliza el procedimiento ten:l ientc a la calificu.ci6n del hecho 

determinado y de su autor, en el otro casot o sea, tratándose de la_ 

prescripci6n de la ejecución de la sanción impuesta, el procedimien

to penal ha quedado previamente concluido con la sentencia ejecuto-

riada, y lo que se impide por el fenómeno de la prescripción es la -

cjccuci6n de la consecuencia de la sentencia en la perGonn del dcliD 

cuente. 

Desde mi punto de vista, y con apoyo en lo que manifiesta -

Sergio Vela Treviño, debe ubicarse a la prescripción dentro de lo -

que es el Derecho Penal, toda vez que la prescripci6n trae consigo -

la limitación a la facultad represiva del Estado, independientemente 

del momento en que ésta opere. 

(32) VSRA. Barros, QE, s.il, 1 p. 42 
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3,5 TITULARES, 

Como la ley lo establece, la prescripci6n funciona en raz6n 

del tiempo transcurrido y opera de oficio, En la práctica, la pres

cripci6n tiene que ser motivo de una declaraci6n en la que se aborde 

un-caso· concreto para aplicar las normas reguladoras de dicho fen6m~ 

no, y mientras no se haya hecho tal declaraci6n por parte de quien -

o·quieries tengan la facultad para hacerla, puede decirse que existe_ 

una ex~ectativa de prescripci6n, más o menos fundada, pero sujeta -

siempre a la resolución que al respecto me pronuncie. 

Ello trae como consecuencia la necesidad de determinar qui~ 

nes son los titulares de la declaraci6n a que se hace menci6n para -

que la prescripci6n opere, debiendo hacer una separaci6n entre la -

prescripci6n de la acci6n persecutoria y la de la sanci6n legalmente 

impuesta, toda vez que el tratamiento en uno y en otro caso es dife

rente. 

Primeramente se mencionará lo referente a los titulares de_ 

la prescripci6n de la acci6n persecutoria, el cual es uno de los con 

ceptos fundamentales en materia de procedimiento penal, sin embargo_ 

es, asimismo uno de lo~ m6.s controvertidos y polemizados temas en la_ 

doctrina. Para lo cual es necesario señalar, que de acuerdo con la_ 

H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, durante el proceso la ac

ci6n pasa por tres etapas, una de investigación (durante la cual se_ 

prepara su ejericicio), otra de persecuci6n (en donde ya se ejercit6 

ante los tribunales) y finalmente la de acusaci6n (en la que la exi

gencia punitiva se concreta). 
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De esta forma tenemos que la·acci6n penal es un monopolio -

que la Constituci6n Federal ha puesto en manos del Ministerio P6bli

co, según lo dispone el articulo 21, y de esta forma se plantea la -

posible titularidad atendiendo a que la acci6n persecutoria aún no -

haya sido ejercitada o considerando que ya se realiz6 el acto que -

implica el ejercicio de la propia acci6n persecutoria. 

Se reconoce entonces que el titular monopolistico de la ac

ci6n penal lo es el Ministerio Público, esto significa que durante -

la etapa de la averiguaci6n previa, cuando aún no se ha ejercitado -

la acci6n penal, el Ministerio Público es el titular del derecho pa

ra declarar la prescripción de la acci6n persecutoria. Entendiendo_ 

esta etapa, desde el momento en que se tiene noticia del hecho apa-

rentemente delictuoso hanta que se acude ante el órgano jurisdiccio

nal haciendo valer la pretcnsi6n punitiva. Y una vez que el Minists 

rio Pública ha actuado ante los jueces, ejercitando la acci6n penal_ 

y abriendo con ello la actividad jurisdiccional, puede decirse que -

en ese momento abdica de su ti tularictad para resolver nobre la pres

cripci6n de la acci6n persecutoria para que entonces sea propia y -

exclusiva de los jueces, esto Último encuentra su fundamento en lo -

dispuesto por el arttculo 101 del Código Penal para el Distrito Fed_¡¡ 

ral y para toda la República en materia federal. 

Esta etapa, en donde la facultad es exclusiva de los jueces 

para resolver sobre la prescripción, se inicia a partir del conoci-

miento que el juez tiene de lo~ hechos dclictuosos al recibir la con 

signación por parte del Ministerio Público y culmina cuando cesa la_ 

jurisdicci6n del propio 6rgano encargado de administrar justicia al_ 
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dictarse la sentencia definitiva. Toda vez que la prescripci6n ope

ra "é!e oficio, los jueces deben hacerla valer en cuanto tengan conocl 

miento de ella, lo cual significa que los jueces deben estudiar esta 

posibilidad desde el momento mismo en que reciban la consignaci6n, -

sea con detenido o sin él, al momento de obsequiar o de negar el pe

dimento de una orden de aprehensión o de comparecencia, al dictar la 

resoluci6n de término constitucional, en cualquier etapa del peri6do 

de·_ instrucci6n, o bien al momento de pronunciar la sentencia. 

La.posible declaración de prescripci6n de la acci6n persee1J. 

toria, se resume a la limitaci6n que le da la vida misma de la ac-~ 

ci6n, o sea, que no se haya dictado una sentencia firme sobre el ca

sq ·cooc_re~9. 

Por tanto, la titularidad de la facultad para resolver en -

cuanto a la prescripción de la acci6n persecutoria, en la etapa com

prendida a partir del momento de tener conocimiento de la denuncia o 

querella y hasta el momento en dar conocimiento de los hechos al --

juez, corresponde en forma exclusiva al Agente del Mini.sterio Públi

co·; y., asimismo, corresponde ésta al 6rgano jurisdiccional desde el_ 

momento en que recibe la consignación correspondiente y hasta el mo

mento de dictar sentencia definitiva. 

Por otra parte, se tiene la prescripci6n de la sanci6n le-

galmente impuesta, en donde el problema se reduce a hacer una corres 

ta ubicaci6n del mo~cnto procedimental en que se produzca es en rea

lidad en cuanto se refiere a la prescripción de la ncción persecu~o

ria, pero respecto de la prescripci6n de la sanción no ocurre asi, -
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ya que en este caso no existe norma alguna que sea de aplicaci6n pr~ 

cisa; esto quiere decir, que los legisladores no han pronunciado una 

norma en la que se establezca cuál de los 6rganos de la administra

ción pública es el facultado para declarar la prescripci6n de la san 

ci6n legalmente impuesta por la autoridad judicial, dejando, en la -

práctica, tal facultad a la propia autoridad judicial sin que exista 

fundamento legal que conceda e5to; ahora bien, para los efectos de -

la prescripción de la sanción impuesta, interesan sólo aquellas sen

tencias condenatorias que impongan una sanción y que hayan quedado -

como ver-dad legal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido -

que la prescripción de la pena supone el incumplimiento de la senten 

cia, y el quebrantamiento (en una pena privativa de libertad seria -

la fuga propiamente dicho). Debe decirse que en este caso no es la_ 

sanc16n la que prescribe sino el derecho a ejecutarla, y como titu-

lar lo es el juez competente o del conocimiento. 



CAPITULO IV 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
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La pretensi6n del presente trabojo es justificar la modificaci6n -

del artkulo 167 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, ya -

que cuando durante el término legal no se reunen los requisitos pa

ra dictar el auto de formal prisi6n o de sujeci6n a proceso, se dis_ 

ta auto de libertad por falta de elementos para procesar o de no sg 

jeci6n a proceso, según corresponda, sin perjuicio de que por me-~

dios posteriores de prueba se actúe nuevamente en contr'a del incul

pado, en cuyo caso el Ministcr-io Público ¡:::odrá promover pruebas en

ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 4o d~ la

misma ley, pero que para ello tendrá un término de un ar.o, una vez

gue haya quedado firme la decisi6n de tfrmino con.stitucional y de -

no hacerlo se dictal:"á el sobreseimiento de la causa, mas no esperar 

el término normal de prescripción de la acción penal. 

El articulo 167 del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les, establece: 

''Si dentro d~l t0rmino legal no se reunen los requisitos -

necesarios para dictar el auto de formal prisi6n o el de sujeci6n a 

proceso se dictará auto de libertad por falta de elernentos para pr2 

cesar, o de no sujeci6n a proceso según corresponda, sin perjuicio

de que por medios posteriores de prueba se actúe nuevamente en con

tra del inculpado, en estos casos no procederá el sobreseimiento --· 

hasta en tanto prescriba la acci6n penal del delito o delitos de -

que se trate. También en estos ca:3os, el Ministerio Público podrá

promover pruebas en ejercicio de las ntribuciones que le confiere -

el sequn:lo párrafo del iJrtíi::.ulo 4Q hu5ta. reunir los requisitos nec~ 
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sarios,- _con base- en los cuales, en ·su caso, solicitará· nUevamente -

al juez dictar orden de aprehensi6n, en los términos dei articuÍo -

_195, ·a de comparecencia, según corresponda 11
• 

-Par-tiendo de la base, que si bien la fase indagatoria con,i 

tituye un medio preparatorio del proceso, en la que el Ministerio -

_PÚQlico, en su carácter de autoridad investigadora, deberá allegar

elementos suficientes de inv~stigaci6n, que permitan que al momento 

de la consignaci6n de la misma, el juzgador dentro del plazo de se

tenta y dos horas que establece el artículo 19 Ccn:tituc!onal, al -

resolver la situaci6n jut"Ídica del inculpado, determine la exi~3ten

cia de elementos suficientes que acrediten la corcoreidad de la fi

gura delictiva por la cual ejeLcita acción penal, y asímismo que -

hagan presumir la responsabilidad pcn~l del incoado en ~u comisi6n; 

sin embar-go, existen casos, en los que la avecigu.:ici6n pr-r,,via que -

se consigna ante el órgano jur-isdiccional, cai:-ece de elementos de 

convicción que permitun detcr-minar quc> el cuer-po del delito se en--

cuentra compr-obado y por ende, resulta incucstion~blc entrar ul es

tudio de la probable responsc.bilid2d del activo en la comisi6n dcl

dclito que se le pr-etende atribuir, por lo qu:::-, ante Lal ciL-cunsta.D, 

cia, sí opera el sobreseimiento u que se refiet~c el articulo 167 -

del Código Federal de Procc:JimiPnto:; Penales, revistiendo dicha fi-

gura procesal, el carE.ctcr de co:rn juzgado y en consecuencia, una -

vez transcurrido el término de tres día~~, :..;ir. que tal determinación 

sea recurr-idc. por el Rcpre:scnb~ntc Sociul, causurá estado y ~e or.d_g 

nar-á su archivo definitivo. Cn c·:mbio, trat5.ndose del segttn:Jo su-

puesto, en r¡U!::! lo:; d;itos que arroje l.J. averiquaci6n prE.via sean ba,2_ 

tantes para comprobu1~ Únicamente el cuerpo del t.Jclito, mas no así -



la probable respónnabilidad del encausado, la resoluci6n de término 

constitucional,--deberá ser en el sentido de decretar auto de liber-

tad por falta de elemsntos para procesar con las reservas de ley, -

entendiendo esta Últim& frase, come una facultad o derecho que tie

ne el Agente del Ministecio Público Investigador, para aportar nue

vas pruebas, que a su juicio acrediten la pr.esunta responsabilidad

de la persona en contra de quien ejercit6 inicialmente acci6n penal 

y mientras la causa permanecerá en el archivo provisional hasta en

tanto concluya el t6rmino que la ley señala para que en el caso op~ 

re la prescripci6n de ln acci6n penal intentada. 

Estimo conveniente señalar que el Ministerio Público, como 

6rgano investigador, al llevar a cabo las prácticas necesarias en -

la fase indagatoria lo conuucen a plantear las siguientes situacio-

nes: 

t.- Que estime que con las diligencias pructicadas todavía 

no se ha comprobado la existencia de un delito, o lu rcsponsahili--

dad de un sujeto; 

2.- 1ue las averiguacione~ practicadas a su juicio, condu~ 

can a. la comprobación dr: la f!Xistencia de un delito sancionado con-

pena corporal y la responsabilidad de un 3ujeto, que no se encuen--

tre detenido¡ 

3.- CUe de las averiguaciones llevadas a cabo, estime com-

pcobada la existencia de un delito qur:- no merezca pena corporal y -

la cesponsabilidad de un suj0to; 

4.- ()ue dt? las averigun..:icnes cfcctuudas 12stime se hayan -

com~robadas la existencia de un delito san~ion.Jdo con pena corporal 

y lu rcsponsabilidod de un sujeto que st~ encuentra detenido. 
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El apartado primero que precede, contempla dos supuestos: 

a) Cuando con las diligencia practicadas no se comprueba -

la existencia de un delito o J.¡¡ responoabilidad d<' un sujeto, pero

quedan par practicarse algunas diligencias; y 

b) Cuando habiéndose practicado todas las diligencias gue

solicita la averiguaci6n, no se comprueba la existencia de un deli

to o la responsabilidad de un sujeto. 

Al r~specto, cabe señala~ que cuando se tropieza con un~ -

situaci6n de hecho, lo propio es que se de,sahcguen las diliaencias

pendientes, debiéndose scñalnr que en materia fcderdl 1 las investig~ 

clones las pr;actica el Ministerio Público, debido a que el articulo 

134 del c6digo Federal de Procedimientos Penales, ordena que la CO!! 

signaci6n se haga hasta que· se reunan lo.3 requisitos del artículo -

16 Constitucionul, sin que se senale el ca~o especial en que se can 

signa paca perf eccionur ln uveriguación. En el ~rden común, por -

los términos del artículo 4Q del C6d igo de ProCC"J imir:;¡tos Penales -

para el Wi5trito FC!dE-·ral, las diligencias las puede pr-acticar el Mi 

nisterio P6blico o solicitar que las pructi·iue la autor-idad judi--

cial. La investigaci6n de esla ÚlLimü, en la preparación de la ac

ción pcocesal (en la reunión dl~ las elemcnlos necesarios pat'U poder 

excitar al ór-gano jurisdiccional) 11a sido, con justQ. razón, severa

mente censurada, afirmán~:ose que el 6t'gano que, dicta el derecho no

debe intervenir en una funci6n que propiamente no ti ene tal esencia, 

aspecto que sólo por ahor-a se m~nciona, ;Jucs este trabajo tícne co

mo sustento el C6digo f'cds-ral de ProccJlmíentos Pen.::1l2s. 

Cuando las diligenc:l.as no se hJ.n practico:lo por i..ma dífi--
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cul tad material que impide la práctica de las mismas, por el momen

to se dicta resolución de "reserva", ordenándose c:i. la policía haga

investigaciones ten:jj.entes a esclarecer los hechos como lo dispone

el art!culo 131 del C6digo Fedoral de Procedimientos Penales. En -

materia federal, cuando la dificultad es insalvable, revelándose -

ésta en la imposibilidad de la prueba el articulo 13~ fracci6n 111, 

del menciona:::lo orden.:imiento, dispone el no ejercicio de la _acci6n -

penal. 

Por otra parte, en el supuesto de que practicadas todas -

las diligencias no se comprueba el delito, se determina el no ejer

cicio de la acci6n penal. Esta resolución, mejor conocida en el ám 

bito jur!dico "de archivo", ha sido criticada, en virtud de que el

Ministeria Público se confiere facultades jurisdiccionQles al decl!! 

rar que un hecho no es delictuoso, pero por economía y práctica pr2 

-cesal es correcto que no se acuda a loJ tribunales paro. que h.:igan la 

declaratoria de la no existencia dt:l delito, c·,..:ando el Mini.:Jtcl'."io -

Público no tiene ele.r:entos que lo comprueben y por ende, no puede -

hacer lil consignación atento u lo di::;pucsto P.n el articulo 16 Cons

titucional, ya. que si se consignaran todcis lo::; CJ~•Jntos al 6rgdno j.l:l 

dicial para que hiciera la declurntoria, el trabujo se multiplicaría 

en los tribunales entorpP.ciéndo::;e la rápida éldmini::-;tr:.ción dE: justi 

cia; lo onterior en razón de que ;,JOr economía y comodidud ju::;tific.§!_

ble no se deben con~ignur los u:.;untos en lo::; que no se acr.c?dita el

cuerpo del delito, nunca L:J re.soluci6n de archivo dr.:bía surtir cfc.s, 

tos definitivo!J, pue.s posb~riormcnte se pt1c<lc tener conocimiento de 

prueb1l5 qu·:~ lo demuestren. A esto cube mo.nif"11st.::r, en pi~imr:,r lugar 

que lu t"csolución de archivo se :.1 ictu ct1ando se hun a0otado toda5 -
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las diligencias o resulta imposible la prueba en t~rminos generales, 

y en segundo lugar que el dejar abiertas las averiguaciones en forma 

definitiva, riñe con los principios generales del derecho, que bus

can siempre la determinaci6n de situaciones firmes y no indecisas, -

debiéndose recordar que el instituto de la prescripci6n precisamente 

se alimenta en esta idea. 

La resoluci6n de 11archivo 11 surte efectos definitivos, por

lo que archivada una averlguaci6n, no puede ser puesta ulteriormente 

en movimiento, cuya rcsoluci6n no puede ser recurrida por ninguna -

vía, por ser facultad del Procurador el resolver sobre el no ejerci

cio. de la acci6n penal. 

La segunda situaci6n precisada en líneas antsriores, obli

ga al Mlnistec-io Público a solic1.tar de la autoridad judicial la or

den de aprehensi6n, debiéndo precisar en primer lugar, q 1Jé so cntit:'!J. 

de por uaprehensi6n'', para sepu.r-arla de otra.s que ofrecen unalogía -

con ella, como !JUede scL lu dctenci6n, la prlsi6n preventiva, la pri 

sl6n pot'" cumplimiento de 3entenc ia y el arresto. 

/\prchen5i6n, viene d~l latín prehcnciu, c_uc denota ln oct!. 

vidad de coger, de a~ir. Sn tÉrminos generales se debe entender que 

es el acto material do upodcrarse de una persona, privándola de su -

libertad, en cambio la detenci6n, es el estado de privación de libe_;: 

tad en que se encuentra una µcrsona cuando h~ sido deposit~da en una 

cárcel o prisi6n que pre~tc la sequridad necesaria para que no se -

cvnda; por su parte lo prisión prcvcntivu, se n::fic:rc al e::;tado -

de· privación de la libertad que quurda una per.::Jon::i contra la que-
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se ha ejercitado acci6n penal. La pdsi6n por ejecuci6n ¡je senten

cia consiSte en la privaci6n de la libertad sufrida en cumplimiento 

de una ·sanc16n· corporal, después de h~ber3e dictado sentencia que -

ha causado estado; finalm~nte el arresto es la privación de la li-

beC-tad, como consúcuencia de un mandu..to de autoridad administrativa, 

el cual según lo di.spone el n.rtículo 21 Con$titucionl31, no podr§ -

ser mayor de. treinta y seis horas, con excepción c;ie r¡ue cuando por

no pagarse la multa, se permuta por arresto. 

Ahora bien, señalados el concepto de aprehensi6n y el de -

las otras instituciones glosadas, claramente queda deslindada la 

primera de las segundas y, en esta forma, es comprensible que la 

orden de aprehensi6n consiste en el mandato que se dá para privar -

de la libertad a un individuo, por lo que frente a la actividad del 

Ministerio P6blico (quien es el que la solicita), cst6. el proceder

d;e la autoridad judicial negando o dcceJier.cio a esa petición, y en

caso de su libramiento deberá a.tender a los siguic::ntes r!;:!qui:::;ilos: 

1.- '.1ue exista una denuncia o una -1Uerella; 

2.- Que se refiera a un delito sancionado con pena corpo--

i.-al. 

3.- Que esté apoyada por. declaración bajo protesta de per-

sona digna de fe, o :::or otro::: datos que liagan probable la responsa

bilidad del inculpudo; y 

4.- Que lo pida el Ministerio FÚblico. 

Elementos anteriores, que encontramos plasmajos en el art! 

culo 19 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mt:)xicanos. 
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El tercer supuesto en cuesti6n, consistente en que de las 

aver_iguaciones llevadas a cabo, estime el Ministerio Público camprg, 

badas la existencia de un delito que no merece pena corporal y lu -

responsabilidad de u~ suj~to; en este caso, el Ministerio Público -

debe ejercitar la acci6n penal sin solicitar orden de aprehensi6n,

pues como ya se dijo, ésta solo puede librarse cu~ndo el delito im~ 

putada esté sancionado con pena corporal. 

Por Último, en cuanto a la cuarta hipótesis que se refiere 

a que cuando de las averiguaciones efectuadas el fiscal estime com

probadas la existencia de un delito sancionado con p~na corporal y

la responsabilidad de un sujeto que se encuentra detenido; en este

caso, lo primero que deberá estudiarse es la situaci6n que sufre el 

sujeto a quien se presume rcs¡:,ons~ble, o sea, el hecho de que se en 

cuentre deteniJo. La ley ilustra sobre este punto, cuando manifie~ 

ta que se puede detener a una persona sin orden de aprehens16n, en

los casos de _flagrante delito y en los casen urgentes cuando no hay 

en el lugar nin;¡una autoridad judicial. 

Los ca~os en que opera dicha figura procesal son los si---

guientes: 

- La posibilidad de aprehender a cual']uier sujeto en el m2 

mento e!1 que se está comcticn::!o el delito (flag:-ancia típica); 

- Cl Minisb::rio Público y policia judicial del orden común 

pueden aprehender: en el mom~nto en (1UC sr: está comcticn-:lo el dclj. 

to (flagrancia tipica), y en el momento po=tcrior a la comisión del 

delito, en que el dclincu('nte es moterialmcnte persc:r.1ido (cuusi--

flagru.ncia). 
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- En lo que alude a la policía judicial y Minioterio PÚbli 

ca Federal, pueden aprehender: en el momento en 1ue se está comctie..,ri 

do el delito, en el momento posterioc- a ln comisión del delito y en 

el momento en que cometido el delito oc oeñalo a un sujeto como re~ 

pensable y se encuentra en su poder el objeto del mi5mo, el instru

mento con que aparezca com~!.:ido o huellas o indicios que h.:lg2n pre

sumir funda:::iamente su culpabilidad. 

La acción penal procesal comprenje tres pcriódos a saber:

iniciaci6n, desarrollo y culminaci6n. En el prim2ro, el Minister:-io 

Público excita al Ór"Jano jur-isdiccionul a que, aplic:~ndo la ley a ... 

un caso concreto, resuelva sobre si hay fundamento o no para seguir 

un proceso contra una e unas per7.onas determinJ.das; una vez ejerci!_a 

da la acci6n penal el juez deberá dict&r auto cabeza de proceso o -

de radicaci6n, o de inicio, con ello se indica .·1ue la autot"lclad ju

dicial tiene fu.cu! l:ad, obligación o poder <le decir el det"echo en 

todas las cuestiones que se piantean relacion~das c~)n el asunto. 

A pai:tir- del auto de ra:jicación, el Ministerio Público tis_ 

ne que actuar ante el tribunal que ha rad ic1:1do el u.u to, no .siendo -

posible promover diligencias ante otro tribunal; por :,,;u parte tanto 

el inculpado como el defensor se encuentri"ln sujelo3 a dicho juzgador, 

ante quien deberán promover la:.:; rJe!:itlone:..; que estimen pertinentes. 

Una vez raJ icadu la consigne:-::ión, como SC!Qundo deber. fundE,_ 

mental del órgano jurisd iccionul e::; el reuolv~r d(-:ntr•:: de setenta y 

do::; horas la sltuución juL~ídic<3 que deba prev.:1leccr, o c.:n otr-as pa

labraa, resolver sobre si hay o no bases para lnici3r el proceso; -
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en el primer caso se decretará auto de formal pt"isi6n o auto de su

jeci6n a proceso, en el segundo auto de libertad por falta de ele-

mentos para procesar, o bien auto de libertad por falta de elemen~ 

tos para procesar con reservas de ley, o bien auto de no sujec16n a 

pro~eso. 

Como requisitos medulares para poder decretar un auto de -

formal prisi6n, los artículos 19 Conctitucional, 297 del C6digo de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 161 del Código F'~ 

deral de Procedi~ientos Penales, establecen que debe tenerse por 

comprobado el cuerpo del delito y la probable responEabilidad del -

inculpado. Al respecto, el C6digo Federal de Procedimientos Pena-

les, manifiesta en el párrafo segundo, del artículo 168, que "el 

cuerpo del delito se tendr6 por comprobado cuanjo se acredite la 

existencia de los elementos que integran la deGcripción de la con-

ducta o hechos delictuosos, ::;egún lo determina la ley penal. Se -

atenderá para ello en su cuso, a las reqlas cspec:ii:ilcs que para di

cho efecto previene este Código". Y en cuanto a la presunta respon 

sabilidad, el mismo pn:;cepto, en su pl:rrafo tercero, csb1blece quc-

11la pre:3Unta responsabilidad dc:l inculpado se ten:h~á por comprobada 

cuando, de lo::: medios probatorios existentes, !:e deduzca su particl, 

paci6n en la con::iuctn o ~1echos constitutivos del delito d<:>mostrado 11 • 

Debe decirse que lo.'3 efectos quC' produce un nuto de formal prisión

son: el de dar la ba!:c para la iniciación del proceso, el de fijar

tema al proceso (esto es, que ccñala el delito para permitir el de

sen•1olvimiento de la defensa, lu. dcusaci6n y liJ. decisión), justifi

ca asímismo la prisi6n preventiva. 
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A diferencia del auto de formal prisi6n, el auto de suje-

ci6n a proceso es también una resolución que se dicta cuando se es

tima que hay base para iniciar un proceso, por estar comprobados el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del indiciado, pero 

reside la diferencia en que éste se dicta cu'"1ndo el delito imputado 

no tiene señalada únicamente pena corporal, enc~ntrando su fundame,n. 

to en el artículo 18 de nuc::tra Carta tJ:.:iqna, que al cc.specto mani-

fiesta: "s6lo por delito que merezca pena corporal h~brá lugar a 

prisión preventiva 11
, l:'eiterándose este pensamiento en el diverso 

162 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. Dicho auto con-

tiene todos los requisitos medulares y formules dcJ auto de formal

prisi6n y en él se ve claramente también, que el objeto está en dar 

base a un proceso; esto es, que surte todos los efectos del auto de 

formal prisi6n, con exccpci6n del relativo a la prisión preventiva. 

Es de mencionarse, que en relaci6n con el auto de sujcci6n a proce-

so pueden presentarse dos situaciones: 1.- Cuando se ejercita la a~ 

ción penal ::;.in detenido y, 2 .. - Cuando se ejercita con person::i rlete

nida; en el primer cuso, podrá decretarse la orden de comp;:irecencia, 

o de apr-ehcnsión, en el segundo dentr·o de las setenta y dos horas -

siguientes se decretará la sujGción a proceso, dcbiéndo ordenar l&-

inmediata libertad del inculpGJo. 

Por otra parte, en caso de que no existan suficientes ba--

ses para iniciar un proceso, se d:i.cb:irá. auto de libertad por falta

de elementos para procesü.r, ésto será en coso de que no se haya CO!!!. 

probado el cuerpo del delito y por ende tampoco ::.e ti0nc como probi!, 

ble la respons¿bilidad del incoado. ~:n estos cuso::;, dcber-á dejurse 

en inmediatu y ub~olut~ libcct<3.d al mi:mo. 
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gn caso de que se tenga por comprobado el cuerpo del deli

to pero no así la probable responsabilidad del inculpado, se decret~ 

rá auto de libertad por falta de elementos para procesar con las re

servas de ley, decretándose la libertad de la persona, dicha figura

es contemplada por el artículo 167 del C6digo Federal de Procedimie~ 

tos Penales (cuesti6n que representa el planteamiento del presente -

trabajo). gn dicha resoluci6n lo único que se determina es que has

ta las setenta y dos horas, no hny elementos para procesar-, mas no -

resuelve en definitiva sobre la inexistencia de algún delito o la 

responzabilidad del sujeto. Por tanto, esta resolución no impide 

que datos posteriores permitan proceder nuevamente en contra del in

culpado, por ello se dice: 11con las reservas de ley". 

Pues bien, la anterior exposici6n zienta las bases del 

planteamiento del problema que haryo, el cual consiste toralmente en

que en el supuesto de que se tenga por comprobado el cuerpo del dell 

t6 pero no la presunta responnabilidud del indiciado, en el cur:i.l el-

6rgano jurisdiccional debe ordenar la libcrtud del .sujeto, y la cau

sa queda abierta paru que el agente del Ministerio Público apoctc -

pruebas si a su representación conviniera, con la limit.:i.ci6n de que

lo haga antes del término de prescripciAri d0. ln acción que correspon 

dii:?ra al delito; debe señalarse un b~rmino pl."eciso puru. ese efecto a 

fin de que exista segul."idad jurídica para quien se vió involucrado -

en un problema y que en p~incipio se estubleci6 su inculpabilidad. 
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51 C6digo ·rederal de Procedimientos Penales en su artículo 167, ex

presa que pa~ medios posteLiores de prueba se puede actu~r nuevamen 

te en contra del inculpado, sin que proceda el sobreseimiento hasta 

en.tanto prescriba ia acci6n penal del delito o delitos de que se -

trate. 

Sste aspecto. es el que constituye la parte medular de este 

estudio, pues de fijarse un término determinado para que la Pisca~~ 

lía aporte pruebas para complementar el ejercicio de la acci6n pe-

nal que hubiere formulado, representaría una gran ventaja de tipo -

práctico, porque descongestionarla de un gran númcr;-o de anuntos a -

los juzgados. 

Y pot" otro lado,. lo :11Íls impor-tunte es que tr-ae!"'in segurid:d 

jurídica a quienes se vieron involucrados en una con~ignación, pues 

al haber sido analizado poc el juez de la cDusa el conjunto de con~ 

tancias en que .sustentó el agente dcr Minister-io Públ íco el ejerci

cio de la ac:ci6n penal, y pasndo un tiempo dc:tcnninado que a mi crj. 

t:erio sería dG un año, el implicado Y" no cstar·!.::i con la inseguri-

da.d y lu zozobra de que si existen otros datos se reabra su C<lUSa 1-

pues ello G61o en lu actua.lid;;:d implica que en Gran número de asun-

tos no se aporten n'Jevo~• dátos e indefinidamente est(rn inconclusos-

los asuntos, y asf ~e obligaría u que E!l oryente del Ministerio Pú-

blico, congruente con Ja.s di:spo:::iciones OJntenidas en lo:~ .::irticulos 

17 y 102 de la Con::; ti tucí6n federal, agil tz0rá en lo que a él toca, 

la impartición de la justici.::t., y se definierél .si con los nuevoz da-
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tos que en su caso apor-te dicho Fiscal, se cumpla cabalmente la' fil

cul tad del Estado de ejercitar acci6n penal contra alguien, bajo el 

ángulo de una oportuna y correcta aporta~i6n de nuevas pruebas o 

bien que ante el desinterés de la F"iscalía se dé por conclu!do to-

talmente el asunto en el cual el juez estim6 insuficiencia de prue..., 

bas para presumir la responsabilid~d de nlguien en la comisi6n de -

un delito durante la dilaci6n constitucional. 

Sin que esta estimaci6n contraríe la disposici6n conten1ct8 

en el artículo 105 del C6digo Penal Federal que establece que la as 
ci6n penal prescribir-á en el plazo que menciona seg6n el delito de

que se trate, pero que en ningún ca:o será menor de tres a~os, pues 

lo que justifica la modificaci6n del dispositivo proccnal que se -

menciona es el hecho de aue ya hubo una determinación judicial que

estim6 incuficientes las pruebas de apoyo a la consignaci6n y que -

de una u otra manera ya se estableció si existía o no presunta res

por:i_~aei_l_i~ad en !:J. comisión deil hecho que se atribuya al indiciado, 

por lo que la garantía contenida en el artículo 17 Constitucional -

se vería plenamente satisfecha al agilizarse la impartici6n de la -

justicia con la .seguridad juríd lea pat"'a los qobcrnaclos. 

Por las razones apuntadas, propongo ~ue Ql contenido del -

artículo 1G7 del Código Federal de Procedimientos Penales, cuyo te~ 

to es el .siguiente: ''Si dentro del término leg::'!l no se reunen los -

requisitos necesarios para dictur el auto de formal prizión o el de 

sujeci6n a pr-oceso ::;P. dictará auto ::k libcrb:id por- f¿;l tu de elemen

tos par-a procesar, o de no sujeción u proceso según corre3pondc., -

.sin perjuicio de que ~e.ir medio::; post0rioi:cs de pcuebu Sf"~ act(ie nue-
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brcseimiento hasta en tanto prescriba la acci6n penal del delito o

delitos de que. se trate. También en estos casos, el Ministerio Pú

blico podrá promover pruebas en cjP.rcicio de las utribuciones que -

le confiere el segundo párrafo del articulo 4Q hnota reunir los re

quisitos necesarios, con base en los cuales, en su caso, solicitarán 

nuevamente al juez d ictat" arden de aprchen::,i6n, en lo~ tér-minos del 

nrt!culo 195 1 o de comparecencia 1 seqún corresponda 11 ; se modifigue

paca que quede de la siguiente manerat "Si dentro del t6rmino le-

gal no se ~eunen lo~ requisitos necesarios pard dictar el auto de -

formal prísi6n o el de sujeci6n e proceso se dictará auto dr.! libec

tad por falta de elementos para procesar, o de no sujeción a proce

so según corresponda, sin peLjuicio de que por medios posteriores -

de prueba se actúe nuevamente en contra del inculpado, disponiendo

de un año a partir de esa i::-~soluci6n el a.gente del Ministerio !?ÚblJ:. 

co para pcomavcr pruebas en ejercicio d? las atribuciones que le -

confiere el segundo ptlrrato d(:J urtí.c::ulo 40t h::i.sta reunir los requi 

sitos necesarios, con b~se ~n los cuules, en ~u cuso, ~oJicitur6 -

nuevumente al juez dictar orden de Qprehen~i6n, en lo~ términos del 

articulo 195, o de compJ.c·cccnr::ia, se1ún corresponda, y en caso de -

que- en el plazo señalado no formule e!;e solicitud, se decrstará cl

sobreseimiento de la c.J.u::o.a". 
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